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Señor 
JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente. - 
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Lima, 22 de mayo de 2023 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con la finalidad de comunicarle 
que, al amparo de las facultades concedidas por el artículo 118° numeral 19) de 
la Constitución Política, se ha promulgado el Decreto de Urgencia N° 012 -2023, 
Decreto de Urgencia que establece medidas extraordinarias para la compra 
centralizada de equipamiento biomédico para el fortalecimiento del primer nivel 
de atención, así como para la capacidad diagnóstica del cáncer y su tratamiento. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARA DA 
Presidente del Consejo de Min. tros 
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DECRETO DE URGENCIA QUE ESTABLECE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS 
PARA LA COMPRA CENTRALIZADA DE EQUIPAMIENTO BIOMÉDICO PARA EL 
FORTALECIMIENTO DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN, ASÍ COMO PARA LA 

CAPACIDAD DIAGNÓSTICA DEL CÁNCER Y SU TRATAMIENTO 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Perú, en sus artículos 7 y 9 establece que todos 
tienen derecho a la protección de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad; 
y que el Estado determina la Política Nacional de Salud, correspondiendo al Poder 
Ejecutivo diseñarla y conducirla en forma plural y descentralizadora para facilitar a 
todos el acceso equitativo a los servicios de salud; 

Que, los numerales I, II, III y IV del Título Preliminar de la Ley N° 26842, Ley 
General de Salud, dispone que la salud es condición indispensable del desarrollo 
humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y colectivo, 
señalando que la protección de la salud es de interés público, por tanto, es 
responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promoverla; que toda persona tiene 
derecho a la protección de su salud en los términos y condiciones que establece la 
ley, que el derecho a la protección de la salud es irrenunciable, y que la salud pública 
es responsabilidad primaria del Estado; 

Que, según lo señalado por el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1161, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
el Sector Salud está conformado por el Ministerio de Salud, como organismo rector, 
las entidades adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas de nivel 
nacional, regional y local, y personas naturales que realizan actividades vinculadas 
a las competencias establecidas en la referida Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva; 

Que, a través del numeral 37.1. del artículo 37 de la Ley N° 31638, Ley de 
Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2023, se han asignado recursos 
hasta por la suma de S/ 515 346 660, 00 (QUINIENTOS QUINCE MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 00/100 
SOLES), en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, en el Ministerio de 
Salud e Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas (INEN), para financiar el 
fortalecimiento de acciones para prevención y control del cáncer, en el marco de la 
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Ley N° 31336, Ley Nacional del Cáncer, indicándose en el literal b) del referido 
numeral que de dicho monto, S/ 100 000 000,00 (CIEN MILLONES Y 00/100 
SOLES), han sido asignados al Ministerio de Salud para la compra centralizada a 
nivel nacional y distribución de equipamiento biomédico priorizado para el 
fortalecimiento del primer nivel de atención, así como para la capacidad diagnóstica 
de cáncer y su tratamiento del Ministerio de Salud y gobiernos regionales; 

RO 

Que, durante fines del año 2022 e inicios del año 2023 se registraron en 7 
))2 - diferentes lugares del país protestas ciudadanas, con diferentes grados de violencia, 

t'l como consecuencia del intento de autogolpe de Estado realizado el 07 de diciembre 
de 2022, las cuales afectaron el tránsito de personas en diferentes partes del país; 

Que, tales hechos interrumpieron abruptamente las acciones de coordinación 
iniciadas por el Ministerio de Salud con los Gobiernos Regionales afectados, 
ocasionando demoras de importancia en el cronograma previsto para la formulación 
y registro de las Inversiones de Optimización, Ampliación Marginal, Reposición y 
Rehabilitación -10ARR, en el marco del fortalecimiento de los servicios oncológicos, 
a las Unidades Formuladoras de los 25 Gobiernos Regionales y Autoridades de 
Salud Regional, afectando las visitas programadas por parte de las Oficinas 
competentes del Ministerio de Salud que debían realizar la verificación en situ de los 
espacios físicos de los Hospitales priorizados donde se instalaría los equipos a 
adquirir de conformidad con lo establecido en el numeral 37.1 del artículo 37 de la 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023; 

Que, la situación descrita en los párrafos precedentes, motivada por hechos de 
carácter extraordinario e imprevisible ocurridos en diciembre de 2022 y los meses 
de enero y febrero de 2023 afectaron de manera sustancial la ejecución del 
cronograma previsto por el Ministerio de Salud para la formulación y registro de las 
IOARR, en el marco del fortalecimiento de los servicios oncológicos, a las Unidades 
Formuladoras de los 25 Gobiernos Regionales y Autoridades de Salud Regional y 
las acciones posteriores de selección, adjudicación y ejecución de los recursos 
previstos en el literal b) del numeral 37.1. del artículo 37 de la Ley N° 31638, Ley de 
Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2023, afectando el cumplimiento 
de la finalidad de fortalecimiento del primer nivel de atención para la capacidad 
diagnóstica de cáncer y su tratamiento, y generando un impacto económico 
altamente negativo, pues los recursos asignados para tal fin no se ejecutarían y 
tendrían que ser revertidos al Tesoro Público, afectando de esta manera la 
oportunidad de preservar la vida y la salud de miles de peruanos que luchan contra 
el cáncer; derecho que a nivel constitucional está garantizado por el Estado, 
causando un efecto contrario al esfuerzo de fortalecer a nuestro sistema de salud; 

Que, el artículo 76 de la Constitución Política del Perú establece que las obras y 
la adquisición de suministros con utilización de fondos o recursos públicos se 
ejecutan obligatoriamente por contrata o licitación pública, así como también la 
adquisición o la enajenación de bienes, indicándose que la Ley establece el 
procedimiento, las excepciones y las respectivas responsabilidades; 

Que, en ese sentido, a fin de evitar perjuicios en la salud y la economía de miles 
de peruanos que resultarían beneficiarios del equipamiento biomédico priorizado 
para el fortalecimiento del primer nivel de atención, así como para la capacidad 
diagnóstica de cáncer y su tratamiento, resulta necesario establecer medidas 
extraordinarias, en materia económica y financiera, en lo concerniente al proceso de 
selección del citado equipamiento, que permitan cumplir con la finalidad de realizar 
la compra centralizada a nivel nacional y distribución de equipamiento biomédico 
priorizado para el fortalecimiento del primer nivel de atención, así como para la 
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capacidad diagnóstica de cáncer y su tratamiento del Ministerio de Salud y gobiernos 
regionales, según lo establecido en el literal b) del numeral 37.1 del artículo 37 de la 

/ Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2023, lo 
cual garantizará no solo el desarrollo y ejecución de los recursos asignados, sino 

que permitirá contribuir de manera eficiente y eficaz al cierre de brechas de atención 
en nuestro sistema de salud, en particular los pacientes enfermos de cáncer; 

En uso de las facultades conferidas en el numeral 19) del artículo 118 de la 
Constitución Política del Perú; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 

Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República; 

DECRETA: 

Artículo 1. Objeto 
El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto establecer medidas 

extraordinarias y urgentes, en materia económica y financiera, que permitan al Ministerio 

de Salud realizar la compra centralizada de equipamiento biomédico para el 
fortalecimiento del primer nivel de atención, así como para la capacidad diagnóstica de 
cáncer y su tratamiento durante el Año Fiscal 2023, afectados por las movilizaciones 
sociales. 

Artículo 2. Procedimiento para la adquisición de bienes 
2.1 Autorizar, excepcionalmente a la Unidad Ejecutora 001. Administración 

Central del Ministerio de Salud a realizar las contrataciones a las que hace referencia el 

literal b) del numeral 37.1 del artículo 37 de la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del 

Sector Publico para el Año Fiscal 2023, detalladas en el Anexo "Listado de equipos 

biomédicos priorizados para el fortalecimiento del primer nivel de atención, así como 

para mejorar la capacidad diagnostica de cáncer y su tratamiento a nivel nacional", 
mediante el procedimiento de selección de adjudicación simplificada, regulado en la Ley 

N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y en su Reglamento, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 344-2018-EF. 

2.2 El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) aprueba 

las bases estándar a utilizar en el marco de la adjudicación simplificada contemplada en 

el numeral precedente, estableciendo disposiciones específicas acorde con los montos 

de contratación involucrados, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles, contados 

a partir del día siguiente de la entrada en vigencia del presente Decreto de Urgencia. 
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Artículo 3. De la entrega de los bienes muebles adquiridos 
El Ministerio de Salud formaliza la entrega del equipamiento biomédico 

adquirido, en el marco del presente Decreto de Urgencia, a través del Acta de Entrega 
- Recepción suscrita por dicho Ministerio y por la entidad a favor de la cual se adquirió 
el equipamiento. 

Artículo 4. Responsabilidad y limitación sobre el uso de los recursos 
El Titular del Pliego 011. Ministerio de Salud es responsable de su adecuada 

implementación, así como del uso y destino de los recursos comprendidos en la 
aplicación del presente Decreto de Urgencia, conforme a la normatividad vigente. 

Artículo 5. Vigencia 
El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia durante el ejercicio fiscal 2023. 

Artículo 6. Refrendo 
El presente Decreto de Urgencia es refrendado por el Presidente del Consejo de 

Ministros, el Ministro de Economía y Finanzas y la Ministra de Salud. 
Çs 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte días del de mayo del an 
dos mil veintitrés. 

D AERCIL BOLUARTE ZEGÁRRA 
Presidenta de la República 

LUIS ALBERTO OTAROLA PEÑA DA 
Presidente del Consejo de Min tros 

....... . ........ flERPEZ PALOMINO 
Ministra de Salud 

GA PEÑA 
de Cultura 

En gada del Despacho 
de Ministerio de Economía 

y Finanzas 
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ANEXO - "LISTADO DE EQUIPOS BIOMÉDICOS PRIORIZADOS PARA EL FORTALECIMIENTO DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN, ASI COMO PARA MEJORAR LA CAPACIDAD DIAGNOSTICA DE CÁNCER Y SU TRATAMIENTO A NIVEL NACIONAL" 

N° EQUIPAMIENTO BIOMEDICO UM CANTIDAD PLIEGO UNIDAD EJECUTORA IPRESS 

H. Eleazar Guzmán 

1 

CABINA DE SEGURIDAD BIOLOGICA - CAMARA DE BIOSEGURIDAD PARA CITOSTATI UN 1 441. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE ANCASH 403. SALUD ELEAZAR GUZMAN BARRON 

CABINA DE SEGURIDAD BIOLOGICA - CAMARA DE BIOSEGURIDAD PARA CITOSTATI UN 1 442. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE APURIMAC 402. HOSPITAL GUILLERMO DIAZ DE LA VEGA -ABANCAY H. Guillermo D. de la Vega 

CABINA DE SEGURIDAD BIOLOGICA - CAMARA DE BIOSEGURIDAD PARA CITOSTATI UN 1 443. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 402. HOSPITAL REGIONAL HONORIO DELGADO H. Regional Honorio Delgado 

CABINA DE SEGURIDAD BIOLOGICA - CAMARA DE BIOSEGURIDAD PARA CITOSTATI UN 1 444. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AYACUCHO 401. HOSPITAL HUAMANGA H. Regional de Ayacucho 

CABINA DE SEGURIDAD BIOLOGICA - CAMARA DE BIOSEGURIDAD PARA CITOSTATI UN 1 448. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANUCO 402. HOSPITAL HERMILIO VALDIZAN H. Regional Emilio Valdizán 

CABINA DE SEGURIDAD BIOLOGICA - CAMARA DE BIOSEGURIDAD PARA CITOSTATI UN 1 451. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 403. SALUD TRUJILLO SUR OESTE H. Belén 

CABINA DE SEGURIDAD BIOLOGICA - CAMARA DE BIOSEGURIDAD PARA CITOSTATI UN 1 452. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE 403. HOSPITAL REGIONAL LAMBAYEQUE H. Regional de Lambayeque 

CABINA DE SEGURIDAD BIOLOGICA - CAMARA DE BIOSEGURIDAD PARA CITOSTATI UN 1 463. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE LIMA 401. HOSPITAL HUACHO - HUAURA - OYON Y SERVICIOS BASICOS DE SALUD H. Huacho 

CABINA DE SEGURIDAD BIOLOGICA - CAMARA DE BIOSEGURIDAD PARA CITOSTATI UN 1 457. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE PIURA 402. HOSPITAL DE APOYO 111 SULLANA H. Sultana 11 

CABINA DE SEGURIDAD BIOLOGICA- CAMARA DE BIOSEGURIDAD PARA CITOSTATI UN 1 460. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE TACNA 401. HOSPITAL DE APOYO HIPOLITO UNANUE H. Hipólito Unanue 

CABINA DE SEGURIDAD BIOLOGICA - CAMARA DE BIOSEGURIDAD PARA CITOSTATI UN 1 011. MINISTERIO DE SALUD 025. HOSPITAL DE APOYO DEPARTAMENTAL MARIA AUXILIADORA H. Marla Auxiliadora 

CABINA DE SEGURIDAD BIOLOGICA - CAMARA DE BIOSEGURIDAD PARA CITOSTATI UN 1 011. MINISTERIO DE SALUD 027. HOSPITAL NACIONAL ARZOBISPO LOAYZA H. Nacional Arzobispo Loayza 

CABINA DE SEGURIDAD BIOLOGICA - CAMARA DE BIOSEGURIDAD PARA CITOSTATI UN 1 011. MINISTERIO DE SALUD 020. HOSPITAL SERGIO BERNALES H. Nacional Sergio Bernales 
- 

2 

COLOREADOR DE LAMINAS AUTOMATICO UN 1 440. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AMAZONAS 402. HOSPITAL DE APOYO CHACHAPOYAS H. Virgen de Fátima 

COLOREADOR DE LAMINAS AUTOMATICO UN 1 442. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE APURIMAC 402. HOSPITAL GUILLERMO DIAZ DE LA VEGA - ABANCAY H. Guillermo D. de la Vega

COLOREADOR DE LAMINAS AUTOMATICO UN 1 458. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE PUNO 411. HOSPITAL REGIONAL MANUEL NUÑEZ BUTRON H. Regional Manuel Núñez Butrd 

COLOREADOR DE LAMINAS AUTOMATICO UN 1 459. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN 401. SALUD ALTO MAYO H. de Moyobamba 

3 

CRIOSTATO UN 1 440. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AMAZONAS 402. HOSPITAL DE APOYO CHACHAPOYAS H. Virgen de Fátima 

CRIOSTATO UN 1 442. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE APURIMAC 402. HOSPITAL GUILLERMO DIAZ DE LA VEGA - ABANCAY H. Guillermo D. de la Vega 

CRIOSTATO UN 1 458. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE PUNO 411. HOSPITAL REGIONAL MANUEL NUÑEZ BUTRON H. Regional Manuel Núñez Butró 

CRIOSTATO UN 1 459. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN 401. SALUD ALTO MAYO H. de Moyobamba 

4 
EQUIPO DE RESONANCIA MAGNETICA UN 1 011. MINISTERIO DE SALUD 021. HOSPITAL CAYETANO HEREDIA H. Cayetano Heredia 

EQUIPO DE RESONANCIA MAGNETICA UN 1 011. MINISTERIO DE SALUD 025. HOSPITAL DE APOYO DEPARTAMENTAL MARIA AUXILIADORA H. Maria Auxiliadora 

5 

EQUIPO ECOGRAFO - ULTRASONIDO DE 2 TRANSDUCTORES UN 1 464. GOBIERNO REGIONAL DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALI \ 400. DIRECCION DE SALUD 1 CALLAO C.S. Pachacutec 

EQUIPO ECOGRAFO - ULTRASONIDO DE 2 TRANSDUCTORES UN 1 011. MINISTERIO DE SALUD 146. DIRECCIÓN DE REDES INTEGRADAS DE SALUD LIMA ESTE CS. Santa Anita 

EQUIPO ECOGRAFO - ULTRASONIDO DE 2 TRANSDUCTORES UN 1 011. MINISTERIO DE SALUD 143. DIRECCIÓN DE REDES INTEGRADAS DE SALUD LIMA CENTRO C.S. Magdalena 

EQUIPO ECOGRAFO - ULTRASONIDO DE 2 TRANSDUCTORES UN 1 011. MINISTERIO DE SALUD 144. DIRECCIÓN DE REDES INTEGRADAS DE SALUD LIMA NORTE CMI El Progreso 

EQUIPO ECOGRAFO - ULTRASONIDO DE 2 TRANSDUCTORES UN 1 011. MINISTERIO DE SALUD 144. DIRECCIÓN DE REDES INTEGRADAS DE SALUD LIMA NORTE CM' Rimac 

EQUIPO ECOGRAFO - ULTRASONIDO DE 2 TRANSDUCTORES UN 1 011. MINISTERIO DE SALUD 145. DIRECCIÓN DE REDES INTEGRADAS DE SALUD LIMA SUR CMI José Carlos Mariátegui 

6 

EQUIPO ECOGRAFO - ULTRASONIDO DE 3 TRANSDUCTORES UN 1 441. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE ANCASH 406. SALUD POMABAMBA H. Pomabamba 

EQUIPO ECOGRAFO - ULTRASONIDO DE 3 TRANSDUCTORES UN 1 443. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 401. HOSPITAL GOYENECHE H. Goyeneche 

EQUIPO ECOGRAFO - ULTRASONIDO DE 3 TRANSDUCTORES UN 1 444. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AYACUCHO 408. RED DE SALUD SAN FRANCISCO H. De Apoyo San Francisco 

EQUIPO ECOGRAFO - ULTRASONIDO DE 3 TRANSDUCTORES UN 1 447. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA 401. HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE HUANCAVEL1CA H. Departamental 

EQUIPO ECOGRAFO - ULTRASONIDO DE 3 TRANSDUCTORES UN 1 451. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 409. SALUD TRUJILLO ESTE H. Vista Alegre 

EQUIPO ECOGRAFO - ULTRASONIDO DE 3 TRANSDUCTORES UN 1 452. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE 403. HOSPITAL REGIONAL LAMBAYEQUE H. Regional de Lambayeque 

EQUIPO ECOGRAFO - ULTRASONIDO DE 3 TRANSDUCTORES UN 1 463. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE LIMA 401• HOSPITAL HUACHO - HUAURA - OYON Y SERVICIOS BASICOS DE SALUD 
.- 

H. Huacho 

EQUIPO ECOGRAFO - ULTRASONIDO DE 3 TRANSDUCTORES UN 1 453. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE LORETO 400. SALUD LORETO H. Regional de Loreto 

EQUIPO ECOGRAFO - ULTRASONIDO DE 3 TRANSDUCTORES UN 1 457. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE PIURA 406. HOSPITAL DE APOYO 1 SANTA ROSA H. Santa Rosa 

EQUIPO ECOGRAFO - ULTRASONIDO DE 3 TRANSDUCTORES UN 1 457. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE PIURA 402. HOSPITAL DE APOYO III SULLANA H. Sullana 11 

EQUIPO ECOGRAFO - ULTRASONIDO DE 3 TRANSDUCTORES UN 1 - 460. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE TACNA 401. HOSPITAL DE APOYO HIPOLITO UNANUE H. Hipólito Unanue 

EQUIPO ECOGRAFO - ULTRASONIDO DE 3 TRANSDUCTORES UN 1 462. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE UCAYALI 402. HOSPITAL AMAZONICO FI. Amazónico 

ESTACION DE INCLUSION INTEGRADA UN 1 440. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AMAZONAS 402. HOSPITAL DE APOYO CHACHAPOYAS H. Virgen de Fátima 

ESTACION DE INCLUSION INTEGRADA UN 1 442. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE APURIMAC 402. HOSPITAL GUILLERMO DIAZ DE LA VEGA - ABANCAY H. Guillermo D. de la Vega 
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7 ESTACION DE INCLUSION INTEGRADA UN 1 464. GOBIERNO REGIONAL DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALI 401. HOSPITAL DANIEL A. CARRION H. Nacional D. A. Cardón 

ESTACION DE INCLUSION INTEGRADA UN 1 458. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE PUNO 411. HOSPITAL REGIONAL MANUEL NUÑEZ BUTRON H. Regional Manuel Núñez Butrón 

ESTACION DE INCLUSION INTEGRADA UN 1 459. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN 401. SALUD ALTO MAYO H. de Moyobamba 

8 

MAMOGRAFO UN 1 441. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE ANCASH 406. SALUD POMABAMBA H. Pomabamba 

MAMOGRAFO UN 1 441. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE ANCASH 402. SALUD HUARAZ H. Victor Ramos Guardia 

MAMOGRAFO UN 1 442. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE APURIMAC 409. RED DE SALUD AYMARAES C.S. Chalhuanca 

MAMOGRAFO UN 1 444. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AYACUCHO 408. RED DE SALUD SAN FRANCISCO H. De Apoyo San Francisco 

MAMOGRAFO UN 1 445. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA 404. HOSPITAL CAJAMARCA H. Cajamarca 

MAMOGRAFO UN 1 464. GOBIERNO REGIONAL DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALI 400. DIRECCION DE SALUD I CALLAO C.S. Pachacutec 

MAMOGRAFO UN 1 464. GOBIERNO REGIONAL DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALI 403. HOSPITAL DE VENTANILLA H. Ventanilla 

MAMOGRAFO UN 1 464. GOBIERNO REGIONAL DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALI 401. HOSPITAL DANIEL A. CARRION H. Nacional D. A. C 

MAMOGRAFO UN 1 446. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO 405. RED DE SERVICIOS DE SALUD CUSCO SUR H. Túpac Amaru 

MAMOGRAFO UN 1 446. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO 410. HOSPITAL DE QUILLABAMBA H. Quillabamba 

MAMOGRAFO UN 1 447. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA 401. HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE HUANCAVELICA H. Departamental 

MAMOGRAFO UN 1 450. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN 406. SALUD SATIPO H. Satipo 

MAMOGRAFO UN 1 452. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE 400. SALUD LAMBAYEQUE C.S Leonardo Ortiz 

MAMOGRAFO UN 

, 

1 452. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE 401. HOSPITAL REGIONAL DOCENTE LAS MERCEDES - CHICLAYO Hospital las Mercedes 

MAMOGRAFO UN 1 463. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE LIMA 401. HOSPITAL HUACHO - HUAURA - OYON Y SERVICIOS BASICOS DE SALUD H. Huacho 

MAMOGRAFO UN 1 463. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE LIMA 408. RED DE SALUD HUAROCHIRI H. de Matucana 

MAMOGRAFO UN 1 453. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE LORETO 400. SALUD LORETO H. Regional de Loreto 

MAMOGRAFO UN 1 453. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE LORETO 405. HOSPITAL SANTA GEMA DE YURIMAGUAS H. Santa Gema 

MAMOGRAFO UN 1 454. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE MADRE DE DIOS 401. HOSPITAL SANTA ROSA DE PUERTO MALDONADO Hospital Regional de Puerto Malo 

MAMOGRAFO UN 1 456. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE PASCO 402. SALUD UTES OXAPAMPA H. de Villa Rica- Román Egoavil P 

MAMOGRAFO UN 1 459. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN 400. SALUD SAN MARTIN H. Banda Shilcayo 

MAMOGRAFO UN 1 460. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE TACNA 401. HOSPITAL DE APOYO HIPOLITO UNANUE H. Hipólito Unanue 

MAMOGRAFO UN 1 461. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE TUMBES 402. HOSPITAL REGIONAL JOSE ALFREDO MENDOZA OLAVARRIA - JAM011-2 TUME H. Regional JAMO (antiguo local) 

MAMOGRAFO UN 1 462. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE UCAYALI 402. HOSPITAL AMAZONICO H. Amazónico 

MAMOGRAFO UN 1 011. MINISTERIO DE SALUD 146. DIRECCIÓN DE REDES INTEGRADAS DE SALUD LIMA ESTE QS. Santa Anita 

MAMOGRAFO UN 1 011. MINISTERIO DE SALUD 143. DIRECCIÓN DE REDES INTEGRADAS DE SALUD LIMA CENTRO C.S. Magdalena 

MAMOGRAFO UN 1 011. MINISTERIO DE SALUD 144. DIRECCIÓN DE REDES INTEGRADAS DE SALUD LIMA NORTE CMI El Progreso 

MAMOGRAFO UN 1 011. MINISTERIO DE SALUD 144. DIRECCIÓN DE REDES INTEGRADAS DE SALUD LIMA NORTE CMI RImac 

MAMOGRAFO UN 'I 011. MINISTERIO DE SALUD 145. DIRECCIÓN DE REDES INTEGRADAS DE SALUD LIMA SUR CMI José Carlos Mariátegui 
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PROCESADOR AUTOMATICO DE TEJIDOS UN 1 440. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AMAZONAS 402. HOSPITAL DE APOYO CHACHAPOYAS H. Virgen de Fátima 

PROCESADOR AUTOMATICO DE TEJIDOS UN 1 442. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE APURIMAC 402. HOSPITAL GUILLERMO DIAL DE LA VEGA - ABANCAY H. Guillermo D. de la Vega 

PROCESADOR AUTOMATICO DE TEJIDOS UN 1 464. GOBIERNO REGIONAL DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALI 401. HOSPITAL DANIEL A. CARRION H. Nacional D. A. Carrión 

PROCESADOR AUTOMATICO DE TEJIDOS UN 1 

- 

458. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE PUNO 411. HOSPITAL REGIONAL MANUEL NUÑEZ BUTRON H. Regional Manuel Núñez Butró 

PROCESADOR AUTOMATICO DE TEJIDOS UN 1 459. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN 401. SALUD ALTO MAYO H. de Moyobamba 
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TOMOGRAFO COMPUTARIZADO MULTICORTE UN 1 441. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE ANCASH 403. SALUD ELEA7_AR GUZMAN BARRON H. Eleazar Guzmán 

TOMOGRAFO COMPUTARIZADO MULTICORTE UN 1 446. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO 446. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO H. Túpac Amaru 

TOMOGRAFO COMPUTARIZADO MULTICORTE UN 1 462. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE UCAYALI 402. HOSPITAL AMAZONICO H. Amazónico 

TOMOGRAFO COMPUTARIZADO MULTICORTE UN 1 011. MINISTERIO DE SALUD 049. HOSPITAL SAN JUAN DE LURIGANCHO H. San Juan Lurigancho 

TOMOGRAFO COMPUTARIZADO MULTICORTE UN 1 011. MINISTERIO DE SALUD 142. HOSPITAL DE EMERGENCIAS VILLA EL SALVADOR HEVES 

TOMOGRAFO COMPUTARIZADO MULTICORTE UN 1 011. MINISTERIO DE SALUD 025. HOSPITAL DE APOYO DEPARTAMENTAL MARIA AUXILIADORA H. María Auxiliadora 

TOMOGRAFO COMPUTARIZADO MULTICORTE UN 1 011. MINISTERIO DE SALUD 020. HOSPITAL SERGIO BERNALES H. Nacional Sergio Bemales 

nado 

ando 



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

DECRETO DE URGENCIA QUE ESTABLECE MEDIDAS 
EXTRAORDINARIAS PARA LA COMPRA CENTRALIZADA DE 

EQUIPAMIENTO BIOMÉDICO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL PRIMER 
NIVEL DE ATENCIÓN, ASÍ COMO PARA LA CAPACIDAD DIAGNÓSTICA 

DEL CÁNCER Y SU TRATAMIENTO 

I. OBJETO 

La presente propuesta normativa tiene por objeto aprobar medidas de carácter 
extraordinario, en materia económica y financiera, que permitan al Ministerio de Salud 
realizar la compra centralizada a nivel nacional y distribución de equipamiento biomédico 
priorizado para el fortalecimiento del primer nivel de atención, así como para mejorar la 
capacidad diagnóstica de cáncer y su tratamiento en los establecimientos de salud del 
Ministerio de Salud y gobiernos regionales durante el Año Fiscal 2023, a la que hace 
referencia el literal b) del numeral 37.1. del artículo 37 de la Ley N° 31638, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2023. 

II. FINALIDAD 

La finalidad del presente proyecto normativo es el fortalecimiento de los servicios de 
atención integral oncológica a nivel descentralizado, facilitando la adquisición de equipos 
biomédicos priorizados y su distribución en todas las regiones del país. 

III. ANTECEDENTES 

La Ley N° 30895, Ley que fortalece la función rectora del Ministerio de Salud señala la 
obligación de cumplir con las funciones de formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, 
supervisar y evaluar la política nacional y sectorial de promoción de la salud, prevención de 
enfermedades, recuperación, rehabilitación en salud y buenas prácticas en salud, bajo su 
competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno, dictando las normativas pertinentes 
para tal fin. 

En ese orden, el Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, establece que el Ministerio de Salud es la Autoridad de Salud a nivel nacional, 
según lo establecido en la Ley N° 26842, Ley General de Salud, tiene a su cargo la 
formulación, dirección y gestión de la política nacional de salud y es la máxima autoridad en 
materia de salud. 

En ese sentido, con fecha 10 de agosto de 2021 a través del Diario Oficial El Peruano, se 
promulgó la Ley N° 31336, Ley Nacional del Cáncer, que tiene por objeto garantizar la 
cobertura universal, gratuita y prioritaria de los servicios de salud para todos los pacientes 
oncológicos, indistintamente al tipo de cáncer que padezcan, con la finalidad de asegurar el 
acceso al derecho fundamental a la salud en igualdad de condiciones y sin discriminación. 
y dispone en su artículo 3 que el Estado garantiza el acceso y la cobertura oncológica 
integral, que incluye la prestación de servicios de promoción, prevención, control y atención 
oncológica en cualquiera de sus manifestaciones, formas o denominaciones, que permita 
asegurar el tratamiento de calidad de las personas diagnosticadas con dicha enfermedad, a 
nivel nacional y en forma progresiva de acuerdo al desarrollo y la disponibilidad de recursos, 
incluyendo acciones multisectoriales e intergubernamentales. 

En concordancia con ello, el numeral 22.6. del artículo 22 del Reglamento de la Ley 
N° 31336, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2022-SA señala que el Ministerio de 
Salud, los Gobiernos Regionales y otras entidades del sector salud gestionan el 
financiamiento del Plan de equipamiento de las IPRESS con cargo al presupuesto 
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institucional, para la adquisición de los equipos biomédicos (nuevos o de reposición) 
priorizados por las IPRESS con servicios de salud oncológicos u otros considerados como 
estratégicos para la prevención y control del cáncer; en el marco de la implementación de la 
Red Oncológica Nacional y RIS, idealmente bajo una mirada de economía de escala. 

El artículo 37 de la Ley N° 31638 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023 asignó recursos hasta por la suma de S/ 515 346 660, 00 (QUINIENTOS QUINCE 
MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 00/100 
SOLES), en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, en el Ministerio de Salud e 
Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas (INEN), para financiar el fortalecimiento de 
acciones para prevención y control del cáncer, en el marco de la Ley N° 31336, Ley Nacional 
del Cáncer. 

En el inciso b) del citado artículo 37° de la Ley N° 31638, se han asignado directamente al 
Ministerio de Salud la suma de S/ 100 000 000,00 (CIEN MILLONES Y 00/100 SOLES), para 
financiar a favor del pliego y gobiernos regionales, la compra centralizada a nivel nacional y 
distribución de equipamiento biomédico priorizado para el fortalecimiento del primer nivel de 
atención, así como para mejorar la capacidad diagnóstica de cáncer y su tratamiento. 

El cáncer representa una de las principales causas de mortalidad en el Perú y constituye 
una enfermedad priorizada por el Ministerio de Salud siendo de especial interés la 
prevención primaria, tamizaje, detección temprana y tratamiento de esta enfermedad. 

La elevada mortalidad se debe principalmente a la detección del cáncer en etapas más 
avanzadas, lo cual está en parte relacionado con un menor acceso a los servicios de salud 
para el tratamiento. En los EE.UU, el 60% de los casos de cáncer de mama son 
diagnosticados en las primeras etapas; mientras que, en Brasil sólo el 20% y en México sólo 
el 10% se diagnostican en una etapa temprana, en nuestro país las técnicas de detección 
temprana y tamizaje detectaron de forma global al 7,2% de los casos. Conociendo esta 
realidad en nuestro país, es de sumo interés que se implementen políticas donde se incluyan 
estrategias que aborden el problema de manera integral, donde la ejecución presupuestal 
del equipamiento biomédico priorizado que incluye mamógrafos que se utilizan para la 
implementación de las intervenciones de tamizaje a mujeres mediante mamografías permite 
detectar lesiones malignas en estadios iniciales, y se le puede ofrecer curación a la persona 
afectada. Los kits de patología, ecógrafos, tomógrafos y resonadores permiten realizar el 
diagnóstico y estadiaje para brindar el tratamiento de manera oportuna y el profesional 
medico planifica y realiza el tratamiento individualizándolo y considerando al paciente como 
centro de la atención. 

H. Gamboa 

La compra de estos equipos biomédicos, se encuentra prevista en las metas institucionales 
de implementación de la Política de Salud contra el Cáncer del 2023, para reducir la gran 
brecha de equipamiento que existe en nuestros establecimientos de salud públicos de los 
gobiernos regionales y Lima Metropolitana, habiéndose priorizado a las IPRESS según 
análisis demográfico y las incidencias de cáncer, lo cual se espera comprar un total de 13 
Cabinas de flujo laminar, 04 Coloreadores automático de tejidos, 04 Criostatos, 05 Estación 
de inclusión de parafina, 05 Procesadores automático de tejidos, 18 Ecógrafos, 29 
Mamógrafos digital 2D, 07 Tomógrafo 128 corte y 02 Resonadores, coberturado la atención 
de 1,442,280 de pacientes al año en el ámbito nacional, para la realización de mamografías, 
ecografías, sesiones de quimioterapia, tomografías, resonancias, lecturas de láminas, entre 
otros. 

Programándose la reducción de Brechas — con metas establecidas por PACIENTE 
ATENDIDO según cada equipo: 

EQUIPO BENEFICIO N° 
EQUPOS 

Un Mamógrafo digital 
Beneficiará a establecimientos de salud 
Integradas de Salud; proyectándose a 
mamografías mensuales. 

de las 
realizar 

Redes 
3,500 29 
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EQUIPO BENEFICIO 
N° 

EQUPOS 

Un Ecógrafo de 2 -3 transductores 
Beneficiará a establecimientos de segundo y tercer nivel de 
atención, fortaleciendo el servicio de apoyo al diagnóstico. 
Proyectando hasta 500 ecografías mensuales. 

18 

Una Cabina de flujo laminar 

Beneficiará a establecimientos de segundo y tercer nivel de 
atención que cuenten con unidad/ servicio /departamento de 
oncología. Proyectando a brindar hasta 600 sesiones de 
quimioterapia mensual. 

13 

Un Tomógrafo 

Beneficiará a establecimientos de segundo y tercer nivel de 
atención, fortaleciendo el servicio de apoyo al diagnóstico, 
permitiendo realizar estadiaje temprano a pacientes 
oncológicos. Proyectando hasta 150 tomografías 
mensuales. 

7 

Un Resonador magnético 

Beneficiará a establecimientos de segundo y tercer nivel de 
atención, fortaleciendo el servicio de apoyo al diagnóstico, 
permitiendo realizar estudios complementarios a pacientes 
oncológicos. Proyectando hasta 120 resonancias 
mensuales. 

2 

Un Kit de anatomía patológica 
(Coloreador Automático de Tejidos, 
Criostato, Estación de Inclusión de 
Parafina, Procesador Automático de 
Tejidos) 

Beneficiará a establecimientos de segundo y tercer nivel de 
atención para el oportuno diagnóstico de cáncer. Permitiendo 
una proyección de hasta 120 lecturas de láminas con 
sospecha de cáncer. 
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Estas medidas, permitirán garantizar la disponibilidad de los equipos para la prevención 
(detección temprana), el diagnóstico de cáncer y su tratamiento en los establecimientos de 
salud en el ámbito nacional (25 regiones y Lima Metropolitana), brindado atención de 
manera oportuna y con la calidad esperada. 

La necesidad de equipamiento está estimada tomando en consideración la población a quien 
se le brinda estos servicios, se ha estimado que para el 2024, estos equipos contribuirán 
con el incremento de los siguientes servicios: 

Servicio 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
Meta Prevista sin 

equipamiento (2023) 
Meta Prevista con 

equipamiento (2024) % incremento 

0081601 TAMIZAJE EN MUJER CON 
MAMOGRAFIA BILATERAL PARA 

DETECCION DE CANCER DE MAMA 

PERSONA 
TAMIZADA 

88,457 171,207 152% 

0215087 DIAGNOSTICO DEL CANCER 
DE MAMA 

PERSONA 
DIAGNOSTICADA 

17,713 34,283 152% 

TOTAL 

Fuente: Centro Nacional de Planeamiento Estratéaico (CEPLAN) 

106,170 205,490 152% 

Por lo expuesto resulta necesario efectuar la compra de los equipos biomédicos en el 
presente año fiscal, no hacerlo significaría una pérdida económica, en tanto con su 
adquisición se puede reducir el curso de la enfermedad catastrófica y ofrecer curación, de 
lo contrario aumentará, además del gasto de bolsillo, el gasto público con la inversión de 
otros equipos para la etapa de tratamiento. 

IV. MARCO JURÍDICO 

Fundamento constitucional y legal 

El artículo 7 de la Constitución Política del Perú establece que todos tienen derecho a la 
protección de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad, así como el deber de 
contribuir a su promoción y defensa. En el mismo sentido, el artículo 9 señala que el Estado 
determina la política nacional de salud; el Poder Ejecutivo norma y supervisa su aplicación; 
es responsable de diseñarla y conducirla en forma plural y descentralizadora para facilitar a 
todos, el acceso equitativo a los servicios de salud. 
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Los artículos II y VI del Título Preliminar de la Ley N°26842, Ley General de Salud, establece 
que la protección de la salud es de interés público y que es responsabilidad del Estado 
regularla, vigilarla y promover las condiciones que garanticen una adecuada cobertura de 
prestaciones de salud de la población, en términos socialmente aceptables de seguridad, 
oportunidad y calidad, siendo irrenunciable la responsabilidad del Estado en la provisión de 
servicios de salud pública. El Estado interviene en la provisión de servicios de atención 
médica con arreglo al principio de equidad. 

La Ley N° 30895, que fortalece la función rectora del Ministerio de Salud señala la obligación 
de cumplir con las funciones de formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y 
evaluar la política nacional y sectorial de promoción de la salud, prevención de 
enfermedades, recuperación, rehabilitación en salud y buenas prácticas en salud, bajo su 
competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno. 

En ese orden, el Decreto Legislativo N° 1161, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Salud, establece que el Ministerio de Salud es 
la Autoridad de Salud a nivel nacional, según lo establecido en la Ley N° 26842, Ley General 
de Salud, tiene a su cargo la formulación, dirección y gestión de la política nacional de salud 
y es la máxima autoridad en materia de salud; teniendo entre sus competencias, según sus 
numerales 1, 3 y 7, la salud de las personas, las epidemias y emergencias sanitarias y los 
recursos humanos en salud, respectivamente. 

El Decreto Legislativo N° 1252, que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones, tiene como finalidad de orientar el uso de los recursos públicos 
destinados a la inversión para la efectiva prestación de servicios y la provisión de la 
infraestructura necesaria para el desarrollo del país. 

Por otro lado, el Decreto Legislativo N° 1157, que aprueba la Modernización de la Gestión 
de la Inversión Pública en Salud, tiene como objeto establecer mecanismos e instrumentos 
de coordinación para el planeamiento, priorización y seguimiento de la expresión y 
sostenimiento de la oferta de los servicios de salud en todos los prestadores públicos del 
sector salud en el marco de la rectoría del Ministerio de Salud en la política nacional de 
salud. 

Es en ese marco que en agosto de 2021 se dicta la Ley N°31336, "Ley Nacional del Cáncer", 
cuyo objetivo es garantizar la cobertura universal, gratuita y prioritaria de los servicios de 
salud para todos los pacientes oncológicos, indistintamente al tipo de cáncer que padezcan, 
con la finalidad de asegurar el acceso al derecho fundamental a la salud en igualdad de 
condiciones y sin discriminación. 

H. Gamboa 

En dicha norma en el Artículo 3 se establece que el Estado garantiza el acceso y la cobertura 
oncológica integral, que incluye la prestación de servicios de promoción, prevención, control 
y atención oncológica en cualquiera de sus manifestaciones, formas o denominaciones, que 
permita asegurar el tratamiento de calidad de las personas diagnosticadas con dicha 
enfermedad, a nivel nacional y en forma progresiva de acuerdo al desarrollo y la 
disponibilidad de recursos, incluyendo acciones multisectoriales e intergubernamentales. 

De acuerdo al Artículo 6 Equipamiento e infraestructura, se Autoriza al Ministerio de Salud, 
de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria de su sector, la renovación tecnológica del 
equipamiento biomédico y la ampliación y mejoramiento de la infraestructura hospitalaria 
oncológica a nivel nacional, en concordancia con la normativa vigente. 

Así mismo en el Artículo 7. las Acciones de prevención y detección temprana del cáncer, el 
Estado, a través de las entidades del sector salud de los tres niveles de gobierno, incentiva 
y promueve la implementación de acciones de promoción de la salud, prevención primaria 
del cáncer y control de cáncer a nivel nacional de manera igualitaria, inclusiva y sin 
discriminación, de acuerdo a estrategias basadas en evidencia y sustento técnico, 
considerando los factores epidemiológicos, mayor exposición a factores de riesgo, 
accesibilidad y distribución geográfica. 
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Se establece también que el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Salud, en su calidad 
de órgano rector, y sus organismos públicos ejecutores en el ámbito de sus competencias, 
formula, implementa y evalúa la Política Nacional de Lucha contra el Cáncer o PNC. La PNC 
establece los lineamientos, objetivos, indicadores y estándares mínimos de cumplimiento 
que garanticen una atención integral oncológica, considerándose como ejes vitales la 
promoción de la salud, la prevención, el diagnóstico oportuno, el tratamiento, la 
rehabilitación, los cuidados paliativos e investigación del cáncer. 

Asimismo, se autoriza al Ministerio de Salud, de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestaria, la renovación tecnológica del equipamiento biomédico y la ampliación y 
mejoramiento de la infraestructura hospitalaria oncológica a nivel nacional, en concordancia 
con la normativa vigente. 

En el artículo 37 de la Ley N° 31638 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2023 se han asignado recursos hasta por la suma de S/ 515 346 660, 00 
(QUINIENTOS QUINCE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y 00/100 SOLES), en la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, en el Ministerio de Salud e Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas 
(INEN), para financiar el fortalecimiento de acciones para prevención y control del cáncer, 
en el marco de la Ley N°31336, Ley Nacional del Cáncer. 

En el inciso b) del citado artículo 37° de la Ley N° 31638, se han asignado directamente al 
Ministerio de Salud la suma de 5/100 000 000,00 (CIEN MILLONES Y 00/100 SOLES), para 
financiar a favor del pliego y gobiernos regionales, la compra centralizada a nivel nacional y 
distribución de equipamiento biomédico priorizado para el fortalecimiento del primer nivel de 
atención, así como para mejorar la capacidad diagnóstica de cáncer y su tratamiento. 

Asimismo, recientemente con Decreto Supremo N° 042-2023-PCM se aprobó la Política 
General de Gobierno para el presente mandato presidencial, estableciendo como "Eje de 
Política 8.- La Salud Como Derecho Humano"; la cual, ha establecido como cuarto 
lineamiento: "Mejorar la prevención y el tratamiento del cáncer, prioritariamente para la niñez 
y población en situación de vulnerabilidad", emitiendo para ello, el "Plan de Cumplimiento de 
Gobierno 2023", donde se establece como responsable de la implementación de dicho 
lineamiento, a la Dirección de Prevención y Control de Cáncer (DPCAN) de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública (DGIESP), del Ministerio de Salud. 

En ese marco legal, el Ministerio de Salud ha previsto ejecutar los S/100 000 000,00 a través 
de 49 IOARRS, en el presente año fiscal 2023, a fin de adquirir 87 equipos biomédicos, por 
medio de una compra centralizada para su distribución a 10 Unidades Ejecutoras del Pliego 
011-MINSA y 39 Unidades Ejecutoras de 23 Gobiernos Regionales. 

Estas intervenciones e inversiones de salud en general requieren que los procesos de 
ejecución se desarrollen de manera oportuna, evitando retrasos en la fase de 
procedimientos de selección, que usualmente provocan que las inversiones del Sector Salud 
no se ejecuten en los plazos previstos. 

V. JUSTIFICACIÓN O FUNDAMENTO TÉCNICO DE LA PROPUESTA 

5.1 IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA PÚBLICO 

El cáncer, en sus diferentes localizaciones y variantes, es un problema de salud pública a 
nivel mundial. De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, en Latinoamérica ocupa 
el tercer lugar como causa de muerte. La expectativa de vida de nuestras poblaciones está 
creciendo debido a un mejor control de las enfermedades infecciosas, parasitarias y 
perinatales y, con ello, crece la proporción de gente de edades más avanzadas, en quienes 
la incidencia de cáncer es más alta. La combinación del incremento poblacional, 
urbanización, cambios en la dieta y aumento de la expectativa de vida, impulsarán el 
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marcado aumento en la incidencia de cáncer en los países en desarrollo y, por lo tanto, en 
el nuestro. 

El cáncer en el Perú es un problema álgido en salud pública, de acuerdo a los reportes de 
Carga de Enfermedad del Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de 
Enfermedades ocupa el primer lugar en Años de Vida Saludables Perdidos (AVISA) en 10 
regiones, mientras que en otras 10 ocupa el 2do lugar, asimismo, el reporte técnico de dicho 
órgano presenta que el tumor maligno de estómago, leucemia, los tumores malignos de 
tráquea, bronquios, pulmón y el tumor maligno mama representan más del 50% del total de 
carga de enfermedad. 

Tabla 1: AVISA por grupo de edad y tipo cáncer, 2019 

DIAGNOSTICOS 

AVISA 

GRUPOS DE EDAD (ARos) 

0 a 4 5 a 14 15 a 44 45a59 60 amas Total 

Tumor maligno estómago o O 8632 16234 40377 65243 

Tumor maligno colon/recto 0 0 3966 8874 22244 35084 

Tumor maligno hígado 427 302 5550 6699 19994 32973 

Tumor maligno tráquea, bronquios, 

pulmón 
o o 4105 9431 25985 39521 

Melanoma o o 903 1811 3361 6075 

Tumor maligno mama o o 8829 16748 13562 39139 

Tumor maligno cuello uterino o o 10472 13099 11365 34936 

Tumor maligno próstata o o 203 2670 24394 27267 

Linfoma 130 612 5135 6438 11770 24085 

Leucemia 4824 8161 12633 5987 7931 39535 

Tumores malignos de la piel (no 

melanoma) 
o o 477 730 2637 3843 

Total 5381 9075 60906 88720 183619 347700 

Fuente: CDC-MINSA (20239, Informe Técnico; Situación Epidemiológica del Cáncer, Perú, 2000- 2021; Código: IT — 
CDC Plá 001- 2023 

Adicionalmente, el costo de atención estimado en las IPRESS públicas es menor a lo que 
usualmente se cobra en una IPRESS privadas con servicio oncológico, y estos generan un 
gasto de bolsillo importante para la familia, al buscar una atención oportuna, toda vez que 
las IPRESS públicas no cuentan con capacidad resolutiva, en especial a nivel de regiones, 
o en su defecto, se encuentran embalsadas por un exceso de pacientes con cáncer que 
buscan atención con una tendencia incrementa!, previamente mencionado. 

El desarrollo de la pandemia por la COVID-19, ha generado un impacto colateral para la 
atención de los pacientes con cáncer, lo cual ha sido registrado en el Sistema de Información 
en Salud del MINSA (HIS — MINSA), encontrando que, entre enero a abril del 2022, la 
proporción de casos oncológicos es por estadio clínico (EC) se distribuyen 24% en EC IV, 
44% en EC III, 28% en EC II y 4% en EC I. En ese sentido, se busca implementar un 
conjunto de intervenciones que busca incrementar la proporción de nuevos casos 
diagnosticados de cáncer por EC se modifique de tal forma que la proporción de casos en 
estadios tempranos se incremente y lleguen a ser para el caso de EC I de 60% y para EC II 
de 25%, lo cual se relaciona a mayor tasa de curación de tener acceso oportuno y de calidad 

/9 a la atención integral del cáncer; asimismo, la proporción de casos en EC III se espera que 
o.G/  disminuya a 10%, lo cual genera una disminución en la mortalidad por cáncer y por otro lado 

efecto más importante se relaciona a disminuir la proporción de casos en EC IV, 
correspondiendo esto a enfermedad metastásica, esperando disminuir a 5%. 

Bajo esta situación, y con la aprobación de la Ley N° 31336, "Ley Nacional del Cáncer" y su 
Reglamento, es que el Ministerio de Salud propuso en el marco de la asignación 
presupuestal multianual para el año fiscal 2023, articulados para financiamiento enfocado a 
la atención del cáncer. 

En ese sentido, se autoriza en el artículo 37 de la Ley N° 31638 - Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2023, la asignación de recursos hasta por la suma de 
S/ 515 346 660, 00 (QUINIENTOS QUINCE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 00/100 SOLES), en la fuente de financiamiento Recursos 
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Ordinarios, en el Ministerio de Salud e Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas 
(INEN), para financiar el fortalecimiento de acciones para prevención y control del cáncer, 
en el marco de la Ley N° 31336, Ley Nacional del Cáncer. 

De manera particular, en el inciso b) del numeral 37.1 del artículo 37° de la Ley N° 31638, 
se han asignado directamente al Ministerio de Salud la suma de S/ 100 000 000,00 (CIEN 
MILLONES Y 00/100 SOLES), para financiar a favor del pliego y gobiernos regionales, la 
compra centralizada a nivel nacional y distribución de equipamiento biomédico priorizado 
para el fortalecimiento del primer nivel de atención, así como para mejorar la capacidad 
diagnóstica de cáncer y su tratamiento. 

Cabe indicar que para la implementación de la medida señalada, corresponde al Ministerio 
de Salud identificar a través del Área Usuaria (DPCAN) y Técnica (DGOS), a las unidades 
ejecutoras beneficiadas a nivel nacional y la brecha de equipos biomédicos a adquirir, así 
como definir las características propias de los equipos como de los ambientes destinados 
para su instalación y operación; asimismo, que la OPMI coordine con éstas unidades para 
que en atención a las normas de inversión pública, registren y aprueben las IOARR que 
resulten, en su calidad de Unidades Formuladoras (UF), habilitando a la Unidad Ejecutora 
001: Administración Central del Minsa, como Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI), 
emitiéndose las especificaciones técnicas, aprobación del documento equivalente, e 
inclusión en el Plan Multianual de Inversiones, a partir de lo cual se contaría con los 
requisitos previos para el desarrollo de los procedimientos de contratación correspondientes. 

Teniendo en cuenta los pasos que debían desarrollarse para la ejecución del inciso b) del 
numeral 37.1 del artículo 37° de la Ley N° 31638, el Ministerio de Salud estableció un 
conjunto de acciones para ser desarrolladas, con el objeto de fortalecer las intervenciones 
de prevención primaria del cáncer con la compra centralizada de equipamiento biomédico, 
conforme al siguiente cronograma: 

Cuadro N° 1. Cronograma de implementación del 
inciso bi del numeral 37.1 del ad-culo 370 de la Le N° 31638 

Gamboa 

ITEM ACTIVIDADES DURACIÓN 
DÍAS 

FECHA 
INICIO 

FECHA 
FIN 

RESPONSABLE 

PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN DE 
EQUIPAMIENTOS EN ESTABLECIMIENTOS DE 
SALUD 32 

7112/2022 9101/2023 

1 EVALUACIÓN DE CONDICIONES DE 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 23 

7/12J2022 30/12/2022 DIEM 

2 ELABORACIÓN DEL CUADRO DE DISTRIBUCION 
FINAL DEL EQUIPAMIENTO 7 

2/01/2023 9/01/2023 DPCAN - DIEM 

FORMULACIÓN, APROBACIÓN Y REGISTRO DE 
IOARR 21 

10/01/2023 1/0212023 

3 CAPACITACIÓN, REGISTRO DE IDEA DE IOARR POR 
UNIDADES FORMULADORAS -FORMATOS 5B 1 

10/01/2023 11/01/2023 UEI - OGA 

4 ELABORACIÓN DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
DE LAS EETT 4 

12/01/2023 16/01/2023 DIEM 

5 ELABORACIÓN DE LAS EETT 2 17/01/2023 19/01/2023 DPCAN 

6 RMV APROBACIÓN DE LAS EETT 3 20101/2023 23/01/2023 DVPAS 

7 REMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE 
EETT A LA UEI PARA SU REGISTRO ( FORMATO 8) 1 

24/01/2023 24/01/2023 DVPAS 

8 

REGISTRO DE FORMATO 8-C - REGISTRO DE 
EXPEDIENTE TÉCNICO Y/0 DOCUMENTO 
EQUIVALENTE, ASÍ COMO CRONOGRAMA DE 
EJECUCIÓN FÍSICO FINANCIERO 1 

25/01/2023 25/01/2023 UEI- OGA 

I. ASCARZA 
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ITEM ACTIVIDADES DURACIÓN 
DÍAS 

FECHA 
INICIO 

FECHA 
FIN 

RESPONSABLE 

9 

SOLICITUD A LA UNIDAD EJECUTORA DE 
INVERSIONES, LA INCLUSIÓN DE LA IOARR A LOS 
PLANES MULTIANUALES (ADJUNTANDO SUSTENTO 
Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CON VISTO 
BUENO 1 

26/01/2023 26/01/2023 UEI - OGA 

10 INCORPORACION DE LOS IOARR EN LOS PLANES 
MULTIANUALES (PMI) 1 27/01/2023 27/01/2023 OPMI 

11 
ELABORACION DE INFORME TECNICO PARA 
REQUERIMIENTO CON ESPECIFICACIONES 
TECNICAS 1 

30/01/2023 31/01/2023 DPCAN 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
(LICITACIÓN PÚBLICA) 329 

1/0212023 30112/2023 

12 REMISIÓN DE REQUERIMIENTO CON EETT 1 1/02/2023 1/02/2023 DPCAN 

13 

ESTUDIO DE MERCADO-VALIDACION DE 
COTIZACIONES-INFORME INDAGACION DE 
MERCADO-APROBACION DE EXPEDIENTE-COMITÉ 
DE SELECCIÓN-BASES 15 

02/02/2023 17/02/2023 OGA - OA 

14 PROCESO DE ADQUISICION 126 17/02/2023 23/06/2023 OGA-OA 

15 FIRMA DE CONTRATO 14 23/06/2023 07/07/2023 OGA - OA 

16 PLAZO DE ENTREGA 150 07/07/2023 04/12/2023 OGA - OA 

17 VERIFICACION Y PROTOCOLO DE PRUEBAS 8 04/12/2023 12/12/2023 DIEM DGOS 

18 INFORME DE VERIFICACION Y FUNCIONAMIENTO 
3 

12/12/2023 15/12/2023 DIEM DGOS 

19 RECEPCION/CONFORMIDAD 15 15/12/2023 30/12/2023 DGIESP DPCAN 
Nota: ( ) La fecha de inicio corresponde al dia de publicación de la Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Ano Fiscal 2023, Ley 
N° 31638. 

No obstante a ello, se produjeron situaciones externas no previsibles por el sector, que 
imposibilitaron cumplir con dicho cronogranna (Cuadro N° 1.- ITEM 1 al 11), lo que ha 
generado que el procedimiento de contratación pública prevista (Cuadro N° 1.- ITEM 12 al 
19) se extienda hasta el año fiscal 2024 (6 de abril de 2024), conforme se aprecia a 
continuación: 

Cuadro N° 2.- PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN (LICITACIÓN PÚBLICA) 
PLAZOS AMPLIADOS 

H Gamboa 

LINEA DE TIEMPO TENTATIVA DE LICITACION PUBLICA 

ITEM ACTOS PREPARATORIOS DEL REQUERIMIENTO CRONOGRAMA TENTATIVO 

12 REQUERIMIENTO 1 5/05/23 6/05/23 DGIESP 
DPCAN 

13 INDAGACION DE MERCADO, VALIDACION DE COTIZACIONES, 
CERTIFICACION, INCLUSION PAC 10 6/05/23 16/05/23 OGA 

14 PROCESO DE ADQUISICION 126 16/05/23 19/09/23 OGA 
15 FIRMA DE CONTRATO 14 19/09/23 3/10/23 OGA 
16 PLAZO DE ENTREGA 150 3/10/23 1/03/24 OGA 
17 VERIFICACION Y PROTOCOLO DE PRUEBAS 3 1/03/24 4/03/24 DIEM DGOS 
18 INFORME DE VERIFICACION Y FUNCIONAMIENTO 3 4/03/24 7/03/24 DIEM DGOS 

19 RECEPCION/CONFORMIDAD 30 7/03/24 6/04/24 DGIESP 
DPCAN 

Por lo antes expuesto, peligra la realización de la compra durante el Año Fiscal 2023, por lo 
que se requiere la inmediata emisión de una norma que autorice la utilización del 
procedimiento de selección de Adjudicación Simplificada en lugar de Licitación Pública para 
la compra centralizada a nivel nacional y distribución de equipamiento biomédico priorizado 
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para el fortalecimiento del primer nivel de atención, así como para la capacidad diagnóstica 
de cáncer y su tratamiento del Ministerio de Salud y gobiernos regionales durante el Año 
Fiscal 2023. De lo contrario, el tiempo que demande el procedimiento regular de emisión de 
leyes, pondría en riesgo la salud e integridad de la población. 

Cabe indicar que, de optarse por un proyecto de Ley, el artículo 78 del Reglamento del 
Congreso prevé las siguientes etapas sobre un proyecto de ley: 

Emisión del dictamen por la comisión respectiva. 
Inmediata publicación del dictamen en el Portal del Congreso, o en la Gaceta del Congreso 
o en el Diario Oficial El Peruano. 
Realización del debate en el Pleno del Congreso dentro de los siete (7) días calendario 
siguientes a dicha publicación 
Realización de la segunda votación transcurridos siete (7) días calendario. 

Al respecto, en la siguiente imagen se detallan los plazos estimados de aprobación de un 
proyecto de Ley por parte del Congreso de la República, indicándose que un proyecto de 
Ley en general contempla un plazo de 115 días desde la presentación hasta el envío de 
la autógrafa, y un proyecto de Ley con carácter de urgencia presenta un plazo de 104 
días, apreciándose, en ambos casos, un tiempo amplio que podría generar un daño 
irreparable sobre los bienes que serían objeto de protección. 

Holograma de proyectos de ley 

PROMEDIO DE DÍAS PARA LA APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE LEY 

Sin reformas constitucionales 

Promedio general 

CLAVE 

Presentación 

o 
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o 
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Teniendo en consideración lo antes señalado, el procedimiento de aprobación de los 
decretos de urgencia es lo suficientemente célere para permitir su ingreso al ordenamiento 
jurídico en un término abreviado y con ello permitir que surta efectos a la brevedad posible, 
garantizando la protección inmediata y oportuna de los bienes de relevancia constitucional 
que son objeto de resguardo a través de esta norma; objetivo que no podría ser cumplido si 
se realizara un procedimiento de aprobación que implicara mayor número de estaciones, ya 
que, en el especial escenario antes expuesto, la medida deben ser aprobada y ejecutada de 
manera inmediata para hacer frente a la problemática generada por la misma. 

Finalmente, debe tenerse en cuenta que los plazos de entrega de los bienes, según 
indagación de mercado en promedio es de 150 días calendario, por lo que la aprobación de 
la presente propuesta, debe ser en el corto plazo, para lograr los efectos de su autorización. 

Alteración del cronograma inicialmente propuesto para la implementación del inciso 
b) del numeral 37.1 del artículo 370 de la Ley N° 31638 

Conforme se ha señalado, ocurrieron situaciones imprevisibles que afectaron la realización 
de las actividades comprendidas en "PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN DE 
EQUIPAMIENTOS EN ESTABLECIMIENTOS DE SALUD" y "FORMULACIÓN, 
APROBACIÓN Y REGISTRO DE IOARR", lo que retrasó el inicio de las actividades propias 
del "PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN (LICITACIÓN PÚBLICA)", las cuales son: 

Cuadro N° 3.- Actividades afectadas 

H. Gamboa 

ITEM ACTIVIDADES DURACIÓN 
DÍAS 

PROGRAMADO EJECUTADO 

FECHA 
INICIO 

FECHA 
FIN 

FECHA 
INICIO FECHA FIN 

PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN DE 
EQUIPAMIENTOS EN ESTABLECIMIENTOS 
DE SALUD 32 

7/1212022 910112023 

1 EVALUACIÓN DE CONDICIONES DE 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 23 7/12/2022 30/12/2022 22/12/2023 09/02/2023 

2 ELABORACIÓN DEL CUADRO DE 
DISTRIBUCION FINAL DEL EQUIPAMIENTO 7 

2/01/2023 9/01/2023 22/12/2023 10/02/2023 

FORMULACIÓN, APROBACIÓN Y REGISTRO 
DE IOARR 21 10101/2023 1/0212023 

3 
CAPACITACIÓN, REGISTRO DE IDEA DE 
IOARR POR UNIDADES FORMULADORAS - 
FORMATOS 5B 1 

10/01/2023 11/01/2023 01/02/2023 24/03/2023 

4 ELABORACIÓN DE CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS DE LAS EETT 4 

 12/01/2023 16/01/2023 13/02/2023 20/02/2023 

5 ELABORACIÓN DE LAS EETT 2 17/01/2023 19/01/2023 13/02/2023 20/02/2023 

6 RMV APROBACIÓN DE LAS EETT 3 20/01/2023 23/01/2023 24/04/2023 25/04/2023 

7 
REMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE 
APROBACIÓN DE EETT A LA UEI PARA SU 
REGISTRO ( FORMATO 8) 1 

24/01/2023 24/01/2023 25/04/2023 25/04/2023 

8 

REGISTRO DE FORMATO 8-C - REGISTRO 
DE EXPEDIENTE TÉCNICO Y/0 
DOCUMENTO EQUIVALENTE, ASÍ COMO 
CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN FÍSICO 
FINANCIERO 1 

25/01/2023 25/01/2023 25/04/2023 27/04/2023 

9 

SOLICITUD A LA UNIDAD EJECUTORA DE 
INVERSIONES, LA INCLUSIÓN DE LA IOARR 
A LOS PLANES MULTIANUALES 
(ADJUNTANDO SUSTENTO Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CON VISTO 
BUENO 1 

 26/01/2023 26/01/2023 27/04/2023 27/04/2023 

10 INCORPORACION DE LOS IOARR EN LOS 
PLANES MULTIANUALES (FMI) 1 27/01/2023 27/01/2023 27/04/2023 27/04/2023 
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ITEM ACTIVIDADES DURACIÓN 
DÍAS 

PROGRAMADO EJECUTADO 

FECHA 
INICIO 

FECHA 
FIN 

FECHA 
INICIO FECHA FIN 

11 
ELABORACION DE INFORME TECNICO 
PARA REQUERIMIENTO CON 
ESPECIFICACIONES TECNICAS 1 

30/01/2023 31/01/2023 25/04/2023 04/05/2023 

DM, DPCAN, DGIESP, OPMI-OGPPM elaboraron el cronograma para iniciar las actividades 
el 07/12/2022, sin embargo, los eventos abruptos como el golpe de estado, desobediencia 
civil, disturbios y saqueos, los bloqueos casi permanente de vías en más de 15 regiones del 
País, comprobados por los reportes diarios de SUTRAM y los informes de la Defensoría del 
Pueblo, que demuestran que las diferentes vías terrestres fueron tomadas ilegalmente por 
los manifestantes y la vía aéreas parcialmente por la toma de los aeropuertos de Cusco, 
Ayacucho, entre otros, no se cumplió con el cronograma inicial para los meses de diciembre 
y enero, lo que generó que se reprogramen las actividades a partir del 20/01/2023. 

A ello se suma la Declaración del Estado de Emergencia por Dengue en el mes de febrero 
y las intensas lluvias del Norte por el ciclón Yaku en el mes de marzo, lo que aletargó aún 
más el cumplimiento de las actividades en los tiempos previstos, toda vez que el personal 
de salud que conformaba los equipos a cargo de la implementación de las actividades 
también debía atender las acciones por emergencia a nivel nacional, de manera especial el 
equipo de la DGOS quienes tenían que salir hacia las regiones para constatar el estado de 
los establecimientos de salud afectados por las lluvias, elaborando incluso, otras propuestas 
normativas para la transferencia de recursos a favor de los gobiernos regionales. Producto 
de ello el cronograma inicial no se cumplió y sufrió muchas modificaciones por interrupción 
abruptas en el proceso. 

Así se tiene, por ejemplo, que recién el 6/2/2023, se emitió el Informe N° D000008-2023-
DGOS-DIEM-ECG-MINSA, con las especificaciones técnicas del tomógrafo computarizado 
de 128 cortes y equipo de resonancia magnética de 1.5 testas, elaboradas con un equipo de 
trabajo conformada por personal del Hospital María Auxiliadora, Hospital Nacional Sergio 
Bernales, Hospital de Emergencia Villa El Salvador y Hospital San Juan de Lurigancho. 

Gamboa 

De otro lado, con el Informe N° D00016-2023-DGOS-DIEM-ECG-MINSA de 17/02/2023, se 
remite las características técnicas del mamógrafo digital 2D y con memorándum N° 
D000849-2023-DGOS-MINSA de 05/04/2023, se remite a la DGIESP-DPCAN para su 
consideración las características técnicas (fichas técnicas), debidamente visadas, de los 
siguientes equipos: Resonador de 1.5 testas, Tomógrafo de 128 cortes, Mamógrafo 2D, 
Coloreador Automático de Tejidos, Criostato, Estación de Inclusión de Parafina y Procesador 
Automático de Tejidos. 

Asimismo, mediante Informe N° 107-2023-UFE-DIEM-DGOS-MINSA se remite las 
memorias descriptivas de las cuarenta y nueve (49) IOARR a la DGIESP-DPCAN y con Nota 
Informativa N° D000161-2023-DGOS-DIEM-PEC-MINSA la DGOS remite su revisión de las 
especificaciones técnicas donde se define los establecimientos de salud de destino, para 
ello la DGOS, el 11/04/2023 remite las propuestas de especificaciones técnicas visadas. 

Pese a las condiciones expuestas, la DPCAN en coordinación con DGOS, lograron priorizar 
los establecimientos, identificar su condición, definir la cantidad de equipos biomédicos a 
nivel nacional, sus especificaciones técnicas, incluyendo su memoria descriptiva, conforme 
al siguiente detalle: 

1. AMAZONAS 

Amazonas es una región selvática con una población de 422,629 habitantes (INEI 2017). 
La tasa ajustada de mortalidad por cáncer en Amazonas es 131.0 por 100,000 
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habitantes, por encima del valor nacional. (122.9 por 100,000 habitantes). Para el año 
2022, se diagnosticaron 82 casos positivos de cáncer según fuentes HIS MINSA. 
Cuentan con el Hospital Virgen de Fátima, único en la región que tiene servicio 
oncológico. Tienen la UPSS de anatomía patológica, sin embargo, no cuentan con el 
equipamiento para el procesamiento y lectura de muestras de biopsias y citología, 
para su posterior examen al microscopio, interpretación y diagnóstico por un 
médico patólogo. Con el objetivo de lograr un diagnóstico precoz y definitivo de cáncer, 
se les ha priorizado el siguiente equipamiento: 01 Coloreador Automático de Tejidos, 
01 Criostato, 01 Estación de Inclusión de Parafina y 01 Procesador Automático de 
Tejidos. 

2. ANCASH 

Ancash es una región con una población de 1, 148,634 habitantes (INEI 2017). La tasa 
ajustada de mortalidad por cáncer en Ancash es 84.5 por 100,000 habitantes, por debajo 
del valor nacional. (122.9 por 100,000 habitantes). Para el año 2022, se diagnosticaron 
292 casos positivos de cáncer según fuentes HIS MINSA. Cuentan con el Hospital 
Eleazar Guzmán Barrón, único en la región que tiene servicio oncológico, por tal motivo, 
al contar con un ambiente y recurso humano especializado, se le está priorizando con 
una (01) cabina de flujo laminar II tipo B2 para iniciar con el tratamiento 
quimioterápico, lo cual está complementa a la adquisición de 6 sillones para la sala de 
quimioterapia que se adquirió con la DS. N°189. Además, se optó por un (01) tomógrafo 
128 cortes para fortalecer la UPSS diagnóstico por imágenes, a fin de realizar el 
estadiaje de la enfermedad oncológica y acortar el tiempo para el inicio de tratamiento 
oncológico. No cuentan con tomógrafo a nivel de la región. De esta forma, la población 
de la región no tenga que desplazarse a la capital para iniciar el tratamiento oncológico. 

Otro hospital que se priorizó en la región fue el Hospital de Apoyo Pomabamba, 
nosocomio que cubre la sierra de Ancash, y tiene a jurisdicción 171 establecimientos de 
salud del primer nivel de atención. Fueron priorizados con un (01) ecógrafo y un 
mamógrafo porque no contaban con equipos biomédicos para implementar el tamizaje 
de cáncer de mama en esta provincia. 

El Hospital Víctor Ramos Guardia también fue priorizado para la adquisición de un 
mamógrafo digital, nosocomio que cobertura la costa de la región, tiene a cargo 279 
establecimientos de salud del primer nivel de atención. Y tiene una población de 57528 
mujeres para realizarse el tamizaje de cáncer de próstata a través de la mamografía. 
Cuenta con recurso humano para su ejecución. 

3. APURIMAC 

H. Gamboa 

Apurimac es una región con un acceso geográfico difícil, cuentan con una población de 
458,830 habitantes (INEI 2017). La tasa ajustada de mortalidad por cáncer en 
APURÍMAC es 141.8 por 100,000 habitantes, por encima del valor nacional. (122.9 por 
100,000 habitantes). Para el año 2022, se diagnosticaron 215 casos positivos de cáncer 
según fuentes HIS MINSA. Cuentan con el Hospital Guillermo Díaz de la Vega — 
Abancay, único en la región que cuenta con una unidad funcional oncológica, por tal 
motivo, al contar con un ambiente y recurso humano especializado, se le está 
priorizando con una (01) cabina de flujo laminar II tipo B2 para iniciar con el 
tratamiento quimioterápico, lo cual ésta complementa a la adquisición de 6 sillones para 
la sala de quimioterapia que se adquirió con el DS. N°189-2022-EF. De esta forma, la 
población de la región ya no tenga que desplazarse a la capital u a otra región para 
iniciar el tratamiento oncológico quimioterápico. Además, Tienen la UPSS de anatomía 
patológica, sin embargo, no cuentan con el equipamiento para el procesamiento y lectura 
de muestras de biopsias y citología, para su posterior examen al microscopio, 
interpretación y diagnóstico por un médico patólogo. Con el objetivo de lograr un 
diagnóstico precoz y definitivo de cáncer, se les ha priorizado el siguiente equipamiento: 
(01) Coloreador Automático de Tejidos, (01) Criostato, (01) Estación de Inclusión 
de Parafina, (01) Procesador Automático de Tejidos. 
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Otro centro de salud que se priorizó en la región fue el CS. Chalhuanca, EESS 1-4 del 
primer nivel. Cuenta con 4000 mujeres entre 40 a 69 años para el tamizaje de cáncer de 
mama; además tiene ambiente y recurso humano en este EE.SS para realizar ésta 
actividad preventiva; que va ayudar a descentralizar la atención de esta actividad; por lo 
que se les priorizó con un (01) mamógrafo digital ya que no contaban con equipos 
biomédicos para implementar el tamizaje de cáncer de mama. 

4. AREQUIPA 

Arequipa es una región con una población de 1,287, 205 habitantes (INEI 2017). La tasa 
ajustada de mortalidad por cáncer en Arequipa es 103.6 por 100,000 habitantes, por 
debajo del valor nacional. (122.9 por 100,000 habitantes). Para el año 2022, se 
diagnosticaron 3693 casos positivos de cáncer según fuentes HIS MINSA. Actualmente 
la región cuenta con el Hospital Goyeneche, el principal hospital después del IREN SUR 
que cuenta con servicio oncológico, es el hospital que afronta la mayor parte de casos 
de dx presuntivos de cáncer y los tamizajes positivos propios de la región en cáncer de 
mama y próstata procedentes del primer nivel de atención, por tal motivo, se priorizó con 
la adquisición de un (01) ecógrafo de 3 transductores para fortalecer la UPSS de 
diagnóstico por imágenes, con el objetivo de complementar la adecuada toma de 
biopsias de mama y próstata, logrando un diagnóstico temprano. 

Otro hospital que se priorizó en la región fue el Hospital de Honorio Delgado, segundo 
hospital en la región que cuenta con servicio oncológico. Tienen recurso humano 
especializado y ambiente para la sala de mezclas (actualmente tercerizan la preparación 
del tratamiento de quimioterapia, por un convenio con el IREN SUR). Por tal motivo, se 
priorizó con la adquisición de una (01) cabina de flujo laminar II tipo B2 para continuar 
con el tratamiento quimioterápico. 

5. AYACUCHO 

Ayacucho, cuentan con una población de 688,657 habitantes (INEI 2017). La tasa 
ajustada de mortalidad por cáncer en APURÍMAC es 140.8 por 100,000 habitantes, por 
encima del valor nacional. (122.9 por 100,000 habitantes). Para el año 2022, se 
diagnosticaron 743 casos positivos de cáncer según fuentes HIS MINSA. Cuentan con 
el Hospital Regional de Ayacucho, único en la región que cuenta con servicio oncológico, 
por tal motivo, al contar con un ambiente y recurso humano especializado, se le está 
priorizando con una (01) cabina de flujo laminar II tipo B2 para iniciar el tratamiento 
quimioterápico, lo cual ésta compra se complementa a la adquisición de 6 sillones para 
la sala de quimioterapia que se adquirió con el DS. N°189-2022-EF. De esta forma, la 
población de la región no tendrá que desplazarse a la capital u a otra región para iniciar 
el tratamiento oncológico quimioterápico. 

6. CAJAMARCA 

Fi. Gamboa 

Cajamarca es una región con un acceso geográfico difícil, cuentan con una población 
de 1,529, 755 habitantes (INEI 2017). La tasa ajustada de mortalidad por cáncer en 
Cajamarca es 109.7 por 100,000 habitantes, por debajo del valor nacional. (122.9 por 
100,000 habitantes). Para el año 2022, se diagnosticaron 2352 casos positivos de 
cáncer entre los cánceres más prevalentes según fuentes HIS MINSA. Cuentan con el 
Hospital Regional de Cajamarca, el cual tiene servicio oncológico y atiende a todas las 
pacientes del primer nivel de atención referidas para tamizaje de cáncer de mama, 
actualmente tienen un (01) mamógrafo que ya cumplió su vida útil, por lo que se priorizó 
su reposición, al ser el único existente en la región. Cabe recordar que tiene una 
población de más de 180 mil mujeres para la realización de dicho tamizaje. 

7. CALLAO 

Ventanilla tiene una población de 315 600 habitantes (INEI 2017). Es el distrito más 
extenso y el segundo en población de la región de Callao, muy alejado del centro del 
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Callao, por lo que no tienen acceso a ciertas actividades preventivas oncológicas. 
Cuentan con el Hospital de Ventanilla, establecimiento de categoría 11-1, que brindan 
apoyo en tamizajes preventivos, sin embargo, no cuentan con equipamiento biomédico 
para fortalecer a la actividad preventiva en cáncer de mama, motivo por el cual se 
priorizó con la adquisición de un mamógrafo para implementar dicha actividad. 

Otro establecimiento de primer nivel de atención en la provincia que se priorizó fue el 
Centro de salud Pachacútec para la actividad preventiva de cáncer de mama, con la 
adquisición de un (01) mamógrafo, además se requiere fortalecer la UPSS diagnóstico 
por imágenes con un (01) ecógrafo de dos transductores. 

Cuentan con el Hospital Daniel Alcides Carrión, único en la región que cuenta con 
servicio oncológico, hospital referencial del primer nivel de atención, y atiende a todas 
las pacientes del referidas de los 45 establecimientos del primer nivel de atención salud 
para tannizaje de cáncer de mama, actualmente tienen un mamógrafo que ya cumplió 
su vida útil, por lo que se priorizó su reposición con un (01) mamógrafo digital 2D. De 
igual forma al ser un hospital donde se diagnostica y brindan tratamiento oncológico, es 
necesario reforzar la UPSS de anatomía patológica con la adquisición de un (01) 
Procesador de tejido y un (01) Estación de Inclusión de Parafina para el 
procesamiento de las muestras de biopsias de posibles cánceres. 

Cusco región que cuentan con una población de 428.450 habitantes (INEI 2017). La tasa 
ajustada de mortalidad por cáncer en Cajamarca es 115.5 por 100,000 habitantes, por 
debajo del valor nacional. (122.9 por 100,000 habitantes). Para el año 2022, se 
diagnosticaron 2477 casos positivos de cáncer entre los cánceres más prevalentes 
según fuente HIS MINSA. Cuentan con el Hospital Regional de Cusco, el cual tiene 
servicio oncológico y atiende a todas las pacientes del primer nivel de atención referidas 
para tamizaje de cáncer de mama, actualmente tienen un mamógrafo digital 2D que 
ya cumplió su vida útil, por lo que se priorizó su reposición, al ser actualmente el único 
existente en la región. Cabe recordar que tiene una población de más de 140 mil mujeres 
para la realización de dicho tannizaje. 

H. Gamboa 

Respecto al Tomógrafo de Cusco, determinada la necesidad existente, recibida la 
información de la Coordinadora regional del programa presupuestal del Cusco, y tras la 
reunión desarrollada el 21-01-2023 con el Gerente Regional de Salud del Cusco y el 
asesor del Gobernador Regional del Cusco, a convocatoria del DVMSP en la cual 
participaron por el MINSA, la VMSP, DPCAN, DGIESP, y la OGPPM; la GERESA plantea 
la necesidad sustentada de la instalación del tomógrafo en el Hospital Lorena del Cusco 
y del mismo modo del mamógrafo digital, de dicha reunión se disponen dos medidas a 
fin garantizar la correcta ejecución a propuesta de la OGPPM: (1) el sustento médico 
sanitario respecto a la necesidad de instalación en el hospital Lorena, a cargo de la 
GERESA, (2) el análisis de factibilidad de la ejecución de la inversión considerando (a) 
la existencia de un proyecto de inversión para el citado hospital, (b) la disponibilidad y 
condiciones del terreno, (c) construcción de la infraestructura y la adecuación para la 
instalación y operación de los equipos, actividad que debiera ser coordinada entre la 
OPMI-MINSA y el GORE Cusco. 

Además, también se priorizó el Hospital Túpac Amaru, establecimiento II E construido e 
implementado por la Municipalidad de San Sebastián pertenece a la Red Cusco Sur, 
Tiene en su jurisdicción cuenta con 76 establecimientos de salud, asimismo atendería la 
demanda de 42 establecimientos de salud de la Red Chumbivilcas y La Red Norte que 
cuenta con 87 establecimientos de salud. Es por ello, que se priorizó fortalecer la UPSS 
de Apoyo al diagnóstico a través de la adquisición de un (01) tomógrafo 128 cortes es 
primordial para lograr un diagnóstico y estadiaje completo y la adquisición de un (01) 
mamógrafo digital 2D debido a que se encuentra a una distancia considerable del único 
hospital que cuenta con mamógrafo. Descentralizando la atención de esta actividad 
preventiva del cáncer de mama. 
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Además, también se priorizó el Hospital Quillabamba, establecimiento lejano del centro 
de la ciudad, a 5 horas de Cusco. Tiene en su jurisdicción 75 establecimientos de salud. 
Se priorizó la adquisición de un (01) mamógrafo digital 2D debido a que cuentan con 
recurso humano, ambiente y se encuentra a una distancia considerable del único 
hospital que cuenta con mamógrafo. Es de importancia descentralizar la atención de 
esta actividad preventiva del cáncer de mama. 

9. HUANCAVELICA 

Huancavelica región que cuentan con una población de 494,963 habitantes (IN El 2017). 
La tasa ajustada de mortalidad por cáncer en Cajamarca es 137.8 por 100,000 
habitantes, por encima del valor nacional. (122.9 por 100,000 habitantes). Para el año 
2022, se diagnosticaron 143 casos positivos de cáncer entre los cánceres más 
prevalentes según fuente HIS MINSA. Cuentan con el Hospital Departamental de 
Huancavelica, nosocomio regional que no cuentan con mamógrafo en toda la región, 
cuentan con ambiente y recurso humano especializado, motivo por el que fueron 
priorizados con un (01) ecógrafo de 3 transductores y un (01) mamógrafo porque no 
contaban con equipos biomédicos para implementar el tamizaje de cáncer de mama y 
sirva a la vez de apoyo diagnóstico para la realización de biopsias de cáncer de próstata 
y mama. Tienen una población de más de 40 mil mujeres para acceder al tamizaje de 
mama. 

10. HUANUCO 

Huánuco es una región con un acceso geográfico difícil, cuentan con una población de 
458,830 habitantes (INEI 2017). La tasa ajustada de mortalidad por cáncer en Huánuco 
es 153.4 por 100,000 habitantes, muy por encima del valor nacional. (122.9 por 100,000 
habitantes). Para el año 2022, se diagnosticaron 504 casos positivos de cáncer según 
fuentes HIS MINSA. Cuentan con el Hospital Regional Emilio Valdizán, único en la región 
que brindan atenciones oncológicas, por tal motivo, al contar con un ambiente, recurso 
humano especializado, y la tasa de mortalidad más alta de todo el país, se le priorizó 
con una (01) cabina de flujo laminar II tipo B2 para iniciar con el tratamiento 
quimioterápico. De esta forma, la población de la región ya no tenga que desplazarse a 
la capital u a otra región para iniciar el tratamiento oncológico quimioterápico. 

11. JUNIN 

Junín cuentan con una población de 1,529, 755 habitantes (INEI 2017). La tasa ajustada 
de mortalidad por cáncer en Junín es 151.3 por 100,000 habitantes, por encima del valor 
nacional. (122.9 por 100,000 habitantes). Para el año 2022, se diagnosticaron 3940 
casos positivos de cáncer entre los cánceres más prevalentes según fuentes HIS 
MINSA. 

Cuentan con el Hospital de Satipo, establecimiento que se encuentra lejano de la capital, 
a cuatro (04) horas de distancia de Junín. Tienen recurso humano y ambiente por lo que 
se le priorizó un (01) mamógrafo digital 2D para atender a todas las pacientes referidas 
del primer nivel de atención referidas para fortalecer la actividad de tamizaje de cáncer 
de mama. 

12. LA LIBERTAD 

H. Gamboa 

Región ubicada en el noroeste del país. Su población según el censo de 2017 era de 1 
778 080 habitantes. La tasa ajustada de mortalidad por cáncer en La libertad en general 
es de 119,9 defunciones por 100,000 habitantes. En el año 2022, los casos 
diagnosticados por consulta externa 1,775 (fuente HIS MINSA), atenciones oncológicas 
a nivel regional 50,932(fuente HIS MINSA). 

El año 2022, mediante DS189-2022 se fortaleció la infraestructura de la UPSS Farmacia, 
así como se reforzó la sala de quimioterapia con la adquisición de seis sillones de 
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quimioterapia en el Hospital Belén de Trujillo, brindando atención integral del cáncer. Por 
tal motivo, en el presente año se priorizó la reposición de una (01) cabina de flujo 
laminar II tipo 2 B, a fin de ampliar la capacidad resolutiva del tratamiento especializado 
y disminuyendo el tiempo de espera de tratamiento. Asimismo, al Hospital Vista Alegre 
se reforzará las funciones en la UPSS de diagnóstico por imágenes y permitirá acceder 
a un diagnóstico oportuno en las patologías más frecuentes mediante la adquisición de 
un (01) ecógrafo digital de 3 transductores, quien recibe establecimientos de salud 
de la Red de Trujillo y que funciona como hospital referencial para los tamizajes más 
prevalentes. 

Oro hospital que se priorizó fue el Hospital Vista Alegre, Hospital 11-1 pertenece ala Red 
Trujillo, tiene en su jurisdicción 8 microredes de salud que conforma la red de anillo de 
contención para disminuir la demanda de los hospitales 111. Cuenta con cartera de 
servicios de cirugía general, pediatría, oftalmología, servicio de Radiología, 
emergencias, laboratorio, terapia del dolor entre otras. Es por ello que se reforzará las 
funciones en la UPSS de diagnóstico por imágenes y permitirá acceder a un diagnóstico 
oportuno en las patologías más frecuentes mediante la adquisición de un (01) ecógrafo 
digital de 3 transductores. 

13. LAMBAYEQUE 

Región ubicada en la costa noroeste del país. Su población según el censo de 2017 era 
de 1, 197,260 habitantes. La tasa ajustada de mortalidad por cáncer en La libertad es 
de 114,1 defunciones por 100,000 habitantes. En el año 2022, los casos diagnosticados 
por consulta externa 11,914 (fuente HIS MINSA), atenciones oncológicas a nivel regional 
17,849(fuente HIS MINSA). 

El año 2022, mediante DS189-2022 se fortaleció la infraestructura de la UPSS Farmacia, 
así como se reforzó la sala de quimioterapia con la adquisición de seis sillones de 
quimioterapia en el Hospital Regional de Lambaye que, brindando atención integral del 
cáncer. Por tal motivo, en el presente año se priorizó la reposición de una (01) cabina 
de flujo laminar II tipo 2 B, a fin de ampliar la capacidad resolutiva del tratamiento 
especializado y disminuyendo el tiempo de espera de tratamiento. Asimismo, se 
fortalece el tamizaje de cáncer de mama con la adquisición de un ecógrafo de 3 
transductores. Además de adquieren dos mamógrafos digitales 2D, uno de ellos 
designado al Centro de Salud Leonardo Ortiz, que, al ser un establecimiento de salud 
cabecera de Microred del mismo nombre, presenta una elevada densidad poblacional 
ubicado estratégicamente responde a la población de establecimientos de salud (06) y 
a una población objetivo de 10, 930 mujeres que incluyen a la red de Ferreñafe y la parte 
de la Red de Chiclayo y un (01) mamógrafo digital se adquirirá para el Hospital Las 
Mercedes. 

14. LIMA REGIÓN 

H. Gamboa 

Tiene una población de 9, 674,755 habitantes ((INEI 2017). La tasa ajustada de 
mortalidad por cáncer en Lima región en general es de 108,5 defunciones por 100,000 
habitantes. En el año 2022, los casos diagnosticados por consulta externa 11,914 
(fuente HIS MINSA), atenciones oncológicas a nivel regional 17,849 (fuente HIS MINSA). 

En el año 2022, mediante DS189-2022 se fortaleció la infraestructura del Hospital de 
Huacho-Huaura y Oyon, aperturando la sala de quimioterapia ambulatoria y la 
adquisición de los sillones de quimioterapia. Es por ello, que en el presente año se 
priorizará fortalecer la UPSS Farmacia con la adquisición de una (01) cabina de flujo 
laminar tipo 2B, que iniciaría el tratamiento especializado y lo cual permitirá el acceso 
a tratamiento endovenoso a la región, asimismo reforzará las funciones en la UPSS de 
diagnóstico por imágenes y permitirá acceder a un diagnóstico oportuno en las 
patologías más frecuentes mediante la adquisición de un (01) ecógrafo digital de 3 
transductores que. Así como, se fortalecerá el tamizaje de cáncer de mama con la 
adquisición de dos (02) mamógrafos digitales, uno de ellos designado al Hospital de 
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Matucana, el cual recibe una población objetivo 3,450 procedentes de 31 distritos y el 
segundo mamógrafo digital designado al Hospital de Huacho - Huaura y Oyon que 
recibe población de 5,073 mujeres procedentes de 18 distritos y parte de la población 
de Huarochirí. 

15. LORETO 

Región de selva ubicada en el nororiente del país, con difícil acceso geográfico, por 
discurrir extensos ríos Marañón, Ucayali y el nacimiento del río Amazonas. Su población 
según el censo de 2017 era de 1, 039,372 habitantes. La tasa ajustada de mortalidad 
por cáncer en Loreto en general es de 125,0 defunciones por 100,000 habitantes. En el 
año 2022, los casos diagnosticados por consulta externa 849 (fuente HIS MINSA). 

Cuenta con IPRESS que brindan atención integral del cáncer: Hospital Regional de 
Loreto y Hospital Apoyo Iquitos y Hospital Santa Gema de Yurimaguas. Es por ello, que 
mediante la DS 189-2022, el Hospital Regional de Loreto que es el único hospital que 
brinda tratamiento oncológico en toda la región pudo fortalecer el servicio de anatomía 
patológica con la adquisición de equipo biomédico, permitiendo ampliar la capacidad 
diagnostica. Es por ello que este año se fortalecerá el diagnóstico de cáncer de mama 
con la adquisición de un (01) mamógrafo digital, siendo el hospital referencial de varias 
provincias y un ecógrafo digital de 3 transductores, permitiendo reducir el tiempo de 
espera de diagnóstico en la región para la toma de biopsias de próstata y mama. 
Asimismo, se fortalecerá el diagnóstico de cáncer de mama con la adquisición de un 
(01) mamógrafo digital en el Hospital Santa de Gema de Yurimaguas por recibir 
población del Alto amazonas, que tiene dificultades para poder acudir a la ciudad de 
Iquitos. 

16. MADRE DE DIOS 

Región de la Amazonia peruana, ubicada en el sureste del país, con difícil acceso 
geográfico. Su población según el censo de 2017 era de 137, 316 habitantes. La tasa 
ajustada de mortalidad por cáncer en Madre de Dios en general es de 100,1 defunciones 
por 100,000 habitantes. En el año 2022, los casos diagnosticados por consulta externa 
110 (fuente HIS MINSA), atenciones oncológicas a nivel regional 482 (fuente HIS 
MINSA). 

En la actualidad cuenta con una IPRESS que brindan diagnóstico de cáncer en el 
Hospital Regional de Puerto Maldonado. Mediante la DS 189-2922M, se fortaleció al 
primer nivel de atención en manejo de lesiones pre malignas de cuello uterino, así como 
se logró la adquisición de inmobiliario para fortalecer el diagnóstico de cáncer. Es por 
ello que este año contando con infraestructura y recurso humano se fortalecerá el 
diagnóstico de cáncer de mama con la adquisición de un (01) mamógrafo digital, 
permitiendo reducir el tiempo de espera de diagnóstico en la región para la toma de 
biopsias de próstata y mama. 

17. PASCO 

H. Gamboa 

Región ubicada en el centro del país, comprende una región andina en su parte oeste y 
una amazonia en el oriental. Su población según el censo de 2017 era de 180, 477 
habitantes. La tasa ajustada de mortalidad por cáncer en Moquegua en general es de 
119,9 defunciones por 100,000 habitantes. En el año 2022, los casos diagnosticados por 
consulta externa 99 (fuente HIS MINSA), atenciones oncológicas a nivel regional 1,181 
(fuente HIS MINSA). 

Es por ello que este año contando con infraestructura y recurso humano se fortalecerá 
al Hospital de Villa Rica Román Egoavil Pando para el diagnóstico de cáncer de mama 
con la adquisición de un (01) mamógrafo digital, permitiendo reducir el tiempo de 
espera de diagnóstico en la región para la toma de biopsias de próstata y mama. 
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18. PIURA 

Región ubicada en el norte del país. Su población según el censo de 2017 era de 1,856, 
809 habitantes. La tasa ajustada de mortalidad por cáncer en Piura en general es de 
98,1 defunciones por 100,000 habitantes. En el año 2022, los casos diagnosticados por 
consulta externa 1,259 (fuente HIS MINSA), atenciones oncológicas a nivel regional 
4,791 (fuente HIS MINSA). 

En la actualidad, la región cuenta con dos IPRESS que brindan atención integral del 
cáncer: Hospital Santa Rosa y el Hospital de Apoyo de Sullana II. Ambos hospitales 
brindan tratamiento oncológico quirúrgico o quimioterapéutico. 

Es por ello, que mediante la DS 189-2022, el Hospital de Apoyo de Su/lana //fortaleció 
la infraestructura de la sala de quimioterapia permitiendo ampliar la capacidad de 
tratamiento oncológico. Es por ello, que se fortalecerá el tratamiento oncológico 
mediante la adquisición de una (01) cabina de flujo laminar II tipo B2, a fin de 
descentralizar y disminuir el tiempo de espera para tratamiento. Asimismo, se reforzará 
las funciones en la UPSS de diagnóstico por imágenes que permitirá acceder a un 
diagnóstico oportuno en las patologías más frecuentes mediante la adquisición de un 
(01) ecógrafo digital de 3 transductores. 

En tal sentido, el Hospital Santa Rosa se reforzará las funciones en la UPSS de 
diagnóstico por imágenes que permitirá acceder a un diagnóstico oportuno en las 
patologías más frecuentes mediante la adquisición de un (01) ecógrafo digital de 3 
transductores. 

19. PUNO 

Región ubicada en el norte del país. Su población según el censo de 2017 era de 1,856, 
809 habitantes. La tasa ajustada de mortalidad por cáncer en Piura en general es de 
79,1 defunciones por 100,000 habitantes. En el año 2022, los casos diagnosticados por 
consulta externa 1,259 (fuente HIS MINSA), atenciones oncológicas a nivel regional 
4,791 (fuente HIS MINSA). 

En la actualidad, la región cuenta con una IPRESS que brindan atención integral del 
cáncer: Hospital Regional de Puno Manuel Núñez Butrón, el cual brinda diagnóstico y 
tratamiento quirúrgico. Es por ello, que mediante la DS 189-2022, se fortaleció la 
infraestructura y el inmobiliario permitiendo ampliar la capacidad resolutiva. Es por ello, 
que el presente año se fortalecerá la UPSS de anatomía patológica mediante la 
adquisición de equipo biomédico: 01 Coloreador Automático de Tejidos, 01 Criostato, 
01 Estación de Inclusión de Parafina, 01 Procesador Automático de Tejidos para el 
diagnóstico oportuno de cáncer y la disminuir el tiempo de espera del diagnóstico. 

H. Gamboa 

20. SAN MARTIN 

Región ubicada en la amazonia peruana. Su población según el censo de 2017 era de 
572,352 habitantes. La tasa ajustada de mortalidad por cáncer en San Martin en general 
es de 140,6 defunciones por 100,000 habitantes. En el año 2022, los casos 
diagnosticados por consulta externa 1,407 (fuente HIS MINSA), atenciones oncológicas 
a nivel regional 4,272 (fuente HIS MINSA). 

Hospital de Moyobamba brindan diagnóstico y tratamiento oncológico. Es por ello, que 
el presente año, se fortalecerá la UPSS de anatomía patológica mediante la adquisición 
de equipo biomédico para la UPPS anatomía patológica: 01 Coloreador Automático 
de Tejidos, 01 Criostato, 01 Estación de Inclusión de Parafina, 01 Procesador 
Automático de Tejidos disminuyendo el tiempo de espera del diagnóstico, así mismo, 
se fortalecerá el Hospital de Shilcayo, el cual cuenta con infraestructura y recurso 
humano para el diagnóstico de cáncer de mama con la adquisición de un (01) 
mamógrafo digital permitiendo el acceso al diagnóstico oportuno en región. 
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21. TACNA 

Región ubicada en al sur del país. Su población según el censo de 2017 era de 346 000 
habitantes. La tasa ajustada de mortalidad por cáncer en Tacna en general es de 119,4 
defunciones por 100,000 habitantes. En el año 2022, los casos diagnosticados por 
consulta externa 251 (fuente HIS MINSA), atenciones oncológicas a nivel regional 3,567 
(fuente HIS MINSA). 

En la actualidad, la región cuenta con una IPRESS que brindan atención integral del 
cáncer: Hospital Regional de Tacna, el cual brinda diagnóstico y tratamiento quirúrgico 
oncológico. Es por ello, que mediante la DS 189-2022, se fortaleció el inmobiliario para 
el tratamiento oncológico de quimioterapia. Es por ello, que el presente año, se 
fortalecerá la UPSS de farmacia mediante la adquisición de una (01) cabina de flujo 
laminar para la realización de mezclas oncológicas permitiendo reducir el tiempo de 
espera de tratamiento en la región. Es por ello que este año contando con infraestructura 
y recurso humano se fortalecerá el diagnóstico de cáncer de mama con la adquisición 
de un (01) mamógrafo digital, permitiendo reducir el tiempo de espera de diagnóstico 
en la región para la toma de biopsias de próstata y mama. Asimismo, se reforzará las 
funciones en la UPSS de diagnóstico por imágenes que permitirá acceder a un 
diagnóstico oportuno en las patologías más frecuentes mediante la adquisición de un 
(01) ecógrafo digital de 3 transductores. 

22. TUMBES 

Región ubicada en al sur del país. Su población según el censo de 2017 era de 154 962 
habitantes. La tasa ajustada de mortalidad por cáncer en Tacna en general es de 75,9 
defunciones por 100,000 habitantes. En el año 2022, los casos diagnosticados por 
consulta externa 144 (fuente HIS MINSA), atenciones oncológicas a nivel regional 649 
(fuente HIS MINSA). 

En la actualidad, la región cuenta con la única IPRESS que brindan atención integral del 
cáncer: Hospital Regional 11-2 José Alfredo Mendoza Ola varria, el cual brinda diagnóstico 
oncológico. Es por ello, que mediante la DS 189-2022, se fortaleció el inmobiliario para 
la atención de cáncer. Es por ello, que el presente año, se fortalecerá la UPSS de 
diagnóstico por imágenes para el diagnóstico de cáncer de mama con la adquisición de 
un (01) mamógrafo digital permitiendo el acceso al diagnóstico oportuno a las cuatro 
microredes y a los 42 establecimientos de salud en la región. 

23. UCAYALI 

Región ubicada en la amazonia peruana. Su población según el censo de 2017 era de 
506 881 habitantes. La tasa ajustada de mortalidad por cáncer en general es de 36,6 
defunciones por 100,000 habitantes. En el año 2022, los casos diagnosticados por 
consulta externa 512 (fuente HIS MINSA), atenciones oncológicas a nivel regional 1,229 
(fuente HIS MINSA). 

11. Gaintioa 

En la actualidad, la región cuenta con una IPRESS que brindan atención integral del 
cáncer: Hospital Regional de Pucallpa y el Hospital Amazónico, los cuales brindan 
diagnóstico oncológico. En el Hospital Amazónico se priorizó la adquisición de un (01) 
mamógrafo digital 2D para fortalecer en la UPSS de diagnóstico por imágenes para el 
diagnóstico de cáncer de mama, además se adquirirá un (01) tomógrafo 128 cortes, el 
cual permitirá el estadiaje de cáncer y el diagnóstico oportuno en la región. 

Asimismo, reforzará las funciones en la UPSS de diagnóstico por imágenes y permitirá 
acceder a un diagnóstico oportuno en las patologías más frecuentes mediante la 
adquisición de un (01) ecógrafo digital de 3 transductores. 
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24. LIMA METROPOLITANA 

24.1 DIRECCIONES DE REDES INTEGRADAS DE SALUD 

Las actividades de tannizaje para cáncer de mama como la mamografía para 
mujeres de 40 a 69 años aparentemente sanas. Motivo por el cual la 
implementación con equipos de mamógrafo y ecógrafo de 2 transductores para 
la prevención de cáncer de mama desde el primer nivel de atención, bajo la 
mirada de Redes Integrales de salud beneficiará a la población, en este caso a 
447,047 son mujeres de 40-69 años de los 96 establecimientos de Lima Norte; 
11,870 mujeres de 40-69 años en 13 establecimientos de Lima Este; 485,010 
mujeres de 40 a 69 años de 66 establecimientos de salud de Lima Centro y 8, 
518 mujeres de 40 a 69 de 117 establecimientos de salud de Lima Sur. 

La implementación con estos equipos a las DIRIS de Lima Metropolitana 
proporcionará mayor oportunidad, mayor acceso a la mamografía de manera 
oportuna, a fin de garantizar el derecho a la salud integral de las mujeres con 
perspectiva de género. 
Estos equipos estarán en las cuatro DIRIS: 

• DIRIS Norte: 01 mamógrafo y 01 ecógrafo de 2 transductores en el Centro 
Materno Infantil El Progreso y 01 mamógrafo y 01 ecógrafo de 2 
transductores el Centro Materno Infantil Rímac 

• DIRIS Este: 01 mamógrafo y 01 ecógrafo de 2 transductores en el Centro 
de Salud José Santa Anita 

• DIRIS Centro: 01 mamógrafo y 01 ecógrafo de 2 transductores en el 
Centro de salud Magdalena 

• DIRIS SUR: 01 mamógrafo y 01 ecógrafo de 2 transductores en el Centro 
materno Infantil José Carlos Mariátegui. 

24.2 Hospital de Apoyo María Auxiliadora 

H. Gamboa 

Hospital referencial de Lima, Regiones del Sur y la Amazonia del Perú. Es un 
centro hospitalario público administrado por el Ministerio de Salud del Perú. De 
categoría Nivel III-I encargado de prevenir los riesgos, proteger del daño, 
recuperar la salud y rehabilitar las capacidades de los pacientes. Este nosocomio 
ubicado en la zona sur de la capital, en el marco de la descentralización y 
desconcentración del tratamiento del cáncer, desde el 6 de julio de 2007 cuenta 
con Departamento de Oncología que ofrece en su cartera de servicios el 
diagnóstico precoz, tratamiento oportuno y atención integral del cáncer. Requiere 
actualmente una (01) cabina de flujo laminar para reposición a ser ubicada en 
la sala de mezclas para la preparación de quimioterapia asegurando así la 
continuidad del tratamiento de las diferentes neoplasias que padecen los 
habitantes de esta parte de la capital. Para el 2022 reporta un total de 2 929 
atenciones en la especialidad. Además, se les priorizará la compra de un (01) 
Tomógrafo 128 cortes y (01) Resonador Magnético. 

24.3 Hospital Cayetano Heredia 

Hospital referencia] de la zona norte que tiene a cargo a 2, 787,507 habitantes de 
la Lima Norte, además de recibir pacientes de provincia para atención oncológica. 
Cuenta con un servicio oncológico que brinda diagnóstico, tratamiento quirúrgico 
y quimioterápico. Requiere fortalecer la UPSS Diagnóstico por imágenes, por lo 
que se le priorizó una (01) Resonador Magnético, para complementar el 
diagnóstico y posibles recurrencias que existan, para así, darle continuidad a la 
atención de los pacientes que padecen de cáncer de forma integral. 
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